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INTRODUCCION 

La Dirección de Gestión Social busca lograr a través de la gestión de sus programas y 
proyectos, los resultados de una ciudad abierta, sostenible, solidaria, inteligente y 
amigable.  Desarrolla programas y proyectos de interés social que permiten atender las 
necesidades sociales de las diversas comunidades del distrito de Panamá facilitando el 
desarrollo integral de la comunidad. 
 
Esta dirección es uno de los principales enlaces entre la ciudadanía y el Municipio de 
Panamá (MUPA) y entre otras cosas: 
 
Promueve la participación del Municipio de Panamá en el desarrollo social del distrito de 
Panamá, velando por la efectiva implementación de los programas y acciones tendientes a 
lograr el mejoramiento y desarrollo de la calidad de vida de los ciudadanos. 
 
Fomenta los programas de desarrollo social, fundamentados en los principios sociales de 
participación ciudadana, como mecanismos para lograr su inclusión de la ciudadanía en la 
vida productiva del Municipio de Panamá. 
 
Fomenta la participación de organismos nacionales y empresas privadas en programas y 
acciones de promoción de servicios sociales, culturales y deportivos que promuevan el sano 
esparcimiento y desarrollo de las comunidades del distrito de Panamá. 
 
Orienta el desarrollo y la ejecución de las políticas que conforman el modelo de gestión 
deportiva y recreativa del Municipio de Panamá, velando por la buena ejecución de los 
programas y planes deportivos y recreativos. 
 
Orienta el desarrollo y la ejecución de las políticas que conforman el modelo de gestión 
cultural del Municipio de Panamá, velando por el desarrollo socio-cultural de las 
comunidades. 
 
Vela por el efectivo funcionamiento de las diferentes instalaciones municipales, tales como: 
albergues y centros municipales, instalaciones deportivas, instalaciones culturales, entre 
otras. 
 
El presente manual de la Dirección de Gestión Social es un documento de apoyo y consulta 
integrado por los procedimientos de atención al público, debidamente estructurados, para 
normar el funcionamiento y la prestación de los servicios asignados a esta unidad 
administrativa. 
 
El líder de la dirección es responsable por el logro de los objetivos de cada proceso por 
medio de la aplicación y supervisión del personal bajo su dirección en la ejecución de dichos 
procesos, la solicitud de los requisitos y el cumplimiento de las responsabilidades de los 
actores de cada proceso. 
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El presente manual de procedimientos tiene como objetivo dar a conocer los principales 
procesos y trámites que realiza la dirección a través de sus subdirecciones: 
 

• Subdirección de Desarrollo Social. 
• Subdirección de Deportes y Recreación. 
• Subdirección de Obras Comunitarias. 
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Organigrama de la Dirección de Gestión Social. 
 

 
 
 
El documento es una guía que describe el orden secuencial de las actividades o pasos que 
se siguen para desarrollar una función, ejercer una atribución y obtener un resultado en la 
implementación de un trámite solicitado por la ciudadania, de acuerdo con las normas y 
políticas de operación vigentes. 
 
Este manual ha sido formulado para cumplir con los compromisos de transparencia y 
contar con una línea base que permita el análisis y mejora de la gestión institucional para 
garantizar el cumplimiento de los objetivos de la Alcaldía de Panamá y poder satisfacer las 
necesidades de población del distrito Capital. 
 
 
Ventajas del Manual de Procedimientos. 
ü Constituir una fuente formal y permanente de información, y orientación sobre la 

forma de ejecutar un trabajo determinado. 
ü Integrar una guía de trabajo a ejecutar, ya que proporciona al personal una visión 

específica de sus funciones y responsabilidades, al ofrecer una descripción del sistema 
operativo de los procedimientos asignados, permitiendo una adecuada coordinación a 
través de un flujo eficiente de información. 
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ü Lograr continuidad en la ejecución del que-hacer público independientemente de que 
cambien los responsables del mismo. 

ü Facilitar a los titulares de los departamentos y la dirección de la supervisión del trabajo, 
para verificar el cumplimiento de la normativa nacional y municipal. 
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MARCO LEGAL 

� Acuerdo No.81 de 28 de marzo de 2017, “Por medio del cual se modifica el Acuerdo 
Municipal No.165 de 13 de noviembre de 2014, que a su vez modificó la estructura 
organizativa municipal y determinó los niveles funcionales y sus objetivos”. 

� Resolución No.37 de 12 de agosto de 2016, que otorga viabilidad a proyectos del 
Municipio de Panamá.  Resuelve: Artículo 1, numeral 14, nombre del proyecto: veredas 
para ti y otros. 

� Ley 66 de 29 de octubre de 2015, que modifica la ley 37 del 29 de junio de 2009, 
introduciendo el capítulo II, artículo 18-G, que establece el Comité Ejecutivo de 
Descentralización, y tiene como función de verificar la viabilidad de la ejecución de 
proyectos de inversión pública a nivel nacional y local presentados por los municipios, 
en ejecución de los fondos asignados del impuesto de bienes inmuebles. 

 
Otras Normas: 
� Ley 6 de 22 de enero de 2002, que dicta normas para la transparencia en la gestión 

pública, estbalece la acción de Habeas Data y dicta otras disposiciones. 
 
Descripción de un procedimiento: 
Un proceso o procedimiento es la narración escrita en orden cronológico y secuencial de 
cada una de los pasos que se ejecutan para concretar un resultado en un tiempo 
determinado; es decir, los pasos que se realizan para entregar un bien o servicio al 
contribuyente. 
 
En cada procedimiento se ha incluido su respectivo diagrama de flujo, lo que permite 
conocer su operatividad, de lo cual pueden derivarse acciones de simplificación de los 
mismos, que conlleven al mejoramiento del que-hacer municipal. Los diagramas de flujo 
facilitan el estudio de todo el sistema para: identificar los puntos de control sujetos a 
medición, detectar si existen problemas, áreas de oportunidad y para precisar el tipo de 
mejoras que se pueden realizar a los procesos ya existentes, buscando permanentemente 
la modernización de los servicios prestados. Además, sirven para identificar si existen 
actividades innecesarias o duplicadas y cómo fluye la información de una actividad a otra 
en el procedimiento. 
 
El contenido del presente manual quedará sujeto a modificaciones cada vez que la 
normatividad aplicable y/o tareas al interior de la dirección, signifiquen cambios en sus 
atribuciones y en su estructura a fin de que siga siendo un instrumento actualizado y eficaz. 
 
Este manual será revisado por la Secretaría General y aprobado por el ciudadano alcalde. 
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CAPITULO 1: SUBDIRECCIÓN DE OBRAS COMUNITARIAS 

A. Objetivo General 
Llevar a cabo proyectos de construcción de obras civiles en las comunidades que 
han manifestado estas necesidades y solicitado su realización al señor alcalde.  
Entre los proyectos se encuentran veredas, veredas calles y otras obras civiles de 
los corregimientos del distrito capital. 
 
Llevar a cabo evaluaciones técnicas (inspección, cálculo de materiales, presupuesto, 
diseño y croquis) de cada una de las solicitudes que tengan que ver con el 
levantamiento de un proyecto dentro de una comunidad. 
 
Llevar el registro, custodia y despacho de todos los materiales que se compran con 
el presupuesto asignado para los proyectos de obras comunitarias.  Los materiales 
de construcción se pueden entregar como un apoyo social o se pueden usar en la 
construcción de una obra civil en beneficio de una comunidad solicitante. 
 

B. Organigrama de la Subdirección de Obras Comunitarias. 
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C. Presentación de los Procedimientos. 
1. Procesos de la Subdirección de Obras Comunitarias. 

1.1. Proceso de Solicitudes de Materiales de Construcción. 
1.2. Proceso de Solicitudes de Veredas, Veredas Calles y Cunetas. 
1.3. Proceso de Evaluación y Presupuesto de los Proyectos Elegidos en el 

Presupuesto Participativo. 
1.4. Proceso de Evaluación y Apoyo Técnico a las Partidas de Descentralización 

Asignadas a las Juntas Comunales. 
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D. Desarrollo de los Procesos. 
1. Procesos de la Subdirección de Obras Comunitarias. 

1.1. Proceso de Solicitudes de Materiales de Construcción. 
Nombre del 
Procedimiento: 

Solicitudes de Materiales de Construcción 

Objetivo Brindar apoyo con materiales de construcción a personas, 
instituciones, iglesias, agrupaciones civiles, centros filantrópicos 
que tengan esa necesidad comprobada. 

Alcance Apoyar en el desarrollo de proyectos de la Alcaldía en cada 
corregimiento de acuerdo al presupuesto existente. 
 
Pueden ser solicitados por las comunidades, por los clubes cívicos, 
Juntas Comunales, asociaciones, iglesias, escuelas, centros de salud 
y los desarrollados por la misma Alcaldía de Panamá. 
 
La necesidad debe ser comprobada mediante una evaluación social 
inicialmente y posteriormente, una evaluación técnica del 
Departamento Técnico de la Subdirección de Obras Comunitarias. 

Definiciones • MUPA: Municipio de Panamá. 
• DPCT: Dirección de Participación Ciudadana y Transparencia. 
• DAC: Departamento de Atención al Ciudadano, perteneciente a 

la Dirección de Participación Ciudadana y Transparencia. 
• DGS: Dirección de Gestión Social. 
• SOC: Subdirección de Obras Comunitarias perteneciente a la 

Dirección de Gestión Social. 
• VoBo: Visto bueno. 
• **: Nota aclaratoria. 
• KARDEX: es un documento, tarjeta o registro utilizado para 

mantener el control de los materiales cuando se utiliza el 
método de permanencia de inventarios. Con este registro se 
controla la entrada y salida de mercadería y se puede saber las 
existencias de todos los artículos que posee. 

• MEF: Ministerio de Economía y Finanzas. 
• CSS: Caja del Seguro Social. 

Responsabilidades Solicitante: 
• Envía nota dirigida al señor alcalde describiendo la 

necesidad de materiales que tienen. En la nota debe 
describir su nombre completo, número de cédula, teléfonos 
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de contacto, dirección (corregimiento, sector, etc.).  
Adjunta a la nota, copia de la cédula, copia de un recibo de 
luz, agua o teléfono y cotización de los materiales 
solicitados. 

DAC / Agente de Atención al Ciudadano: 
• Recibe la nota de solicitud de materiales junto con los 

requisitos, registra en el sistema y remite al despacho del 
señor alcalde. 

Alcalde: 
• Recibe la nota de solicitud y gira instrucciones escritas sobre 

la nota indicando si el apoyo será parcial, total o si requiere 
más información por medio de la evaluación en campo. 

• Recibe la nota de solicitud, la nota o memorando remisor y 
el cuadro detallado de materiales de construcción 
proveniente del director de Gestión Social, gira 
instrucciones escritas sobre la nota de solicitud indicando el 
apoyo aprobado. 

DGS / Director: 
• Recibe los documentos con las instrucciones del señor 

alcalde y los remite al subdirector de Obras Comunitarias 
por medio de nota o memorando. 

• Recibe del subdirector de Obras Comunitarias la 
documentación con el cuadro detallado de materiales. 
Firma el cuadro y lo remite donde el señor alcalde para su 
visto bueno final. 

• Recibe la documentación con las instrucciones del señor 
alcalde y remite a la Subdirección de Obras Comunitarias. 

• Firma el memorando dirigido al secretario general en el que 
se le envía la requisición de compra. 

SOC / Secretaria: 
• Recibe la documentación proveniente de la Dirección de 

Gestión Social (nota de solicitud; con copia de la cédula del 
solicitante; copia de un recibo de luz, agua o teléfono; y la 
cotización de los materiales solicitados), sella de recibido, 
registra en libro record de entrada de notas colocando 
número secuencial, fecha, número de nota o memorando, 
remitente y el asunto; y entrega al subdirector de Obras 
Comunitarias. 
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• Recibe la documentación con las instrucciones del 
subdirector, saca un juego de copias y entrega los originales 
al asistente captador de datos del Departamento Técnico.  
Solicita que firme de recibido. 

• Recibe del asistente captador de datos los documentos de 
la solicitud junto con el informe de inspección; el 
presupuesto; y el cuadro detallado de materiales firmados 
por el arquitecto.  Redacta un memorando dirigido al 
director de Gestión Social y registra la información en el 
cuadro de visto bueno de asistencias sociales. 

• Recibe la documentación antes descrita con la firma del 
subdirector en el cuadro detallado de materiales de 
construcción y el memorando dirigido al director de la 
Dirección de Gestión Social.  Remite la documentación a la 
Dirección de Gestión Social. 

• Recibe la documentación proveniente del despacho del 
señor alcalde y de la Dirección de Gestión Social, sella de 
recibido, registra en libro de entrada de notas colocando # 
secuencial, fecha, # de nota o memorando, remitente y 
asunto.  Entrega la documentación al jefe del 
Departamento Técnico. 

• Recibe la documentación antes descrita, proveniente del 
asistente captador de datos quien la registró en el cuadro 
de solicitudes de materiales construcción y asistencias 
sociales con visto bueno; y la entrega al subdirector de 
Obras Comunitarias. 

SOC / Subdirector: 
• Recibe del director de Gestión Social, la nota de solicitud y 

los documentos requisitos adjuntos. Gira instrucciones al 
jefe del Departamento Técnico, pero lo entrega al asistente 
para que a su vez lo entregue al asistente captador de datos 
para su registro y posterior entrega al jefe del 
Departamento Técnico. 

• Firma el cuadro detallado de materiales de construcción y 
el memorando que va dirigido al director de Gestión Social. 
Devuelve al asistente para su envío al director de Gestión 
Social. 

• Recibe la documentación proveniente del despacho del 
alcalde y el director, verifica las urgencias y solicita 
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información de disponibilidad presupuestaria al encargado 
de presupuesto. 

• Da la orden de proceder al encargado de presupuesto por 
medio de instrucción escrita en la hoja de trámite y entrega 
al jefe del Departamento Técnico. 

• Firma el memorando para el envío de la requisición, dirigido 
al secretario general. 

• Recibe del jefe del Departamento de Kardex los formularios 
Control de Salida de Materiales; Acta de Entrega Final; y 
Requisición – Comprobante de Despacho de Bienes y 
Servicios o Devolución.  Firma el primero y el último. 
Devuleve al jefe del Departamento de Kardex. 

• Firma el informe mensual de costos que realizó el jefe del 
Departamento de Kardex y las notas remisoras dirigidas al 
Departamento de Contabilidad y de Auditoría Interna.  
Devuelve al jefe del Departamento de Kardex. 

• Firma la certificación de bien o servicio recibido que le 
entrega el encargado de presupuesto. Lo devuelve firmado 
al encargado de presupuesto. 

Departamento Técnico / Asistente Captador de Datos: 
• Recibe la solicitud junto con los documentos adjuntos, 

firma de recibido, registra en cuadro excel “registros de 
inspecciones del mes”, asignando un número secuencial y 
entrega al jefe del Departamento Técnico. 

• Recibe la documentación del jefe del Departamento 
Técnico con sus instrucciones de coordinar con el inspector 
de proyectos.  Coordina la fecha de la inspección y le 
entrega el documento asignación de toda la semana. 

• Recibe la documentación después de que el inspector de 
proyectos realiza la visita al sitio y que el arquitecto ha 
verificado y firmado el informe; y refrendado el 
presupuesto.  Genera el “cuadro detallado de materiales de 
construcción” y lo envía al arquitecto para su firma. 

• Recibe el “cuadro detallado de materiales de construcción” 
con el refrendo del arquitecto y registra la información en 
el “cuadro de visto bueno”. 

• Recibe la documentación con el visto bueno del señor 
alcalde y del director de Gestión Social, alimenta el cuadro 



 Manual de Procedimientos de 
la Dirección de Gestión Social Elaboración: Octubre 2017 

 

 
 

10 

“solicitudes de materiales construcción y asistencia sociales 
con visto bueno”, saca un juego de copias. 

• Recibe la documentación proveniente del subdirector de 
Obras Comunitarias después de que ha verificado la 
disponibilidad presupuestaria con el encargado de 
presupuesto y que ya ha dado la orden de proceder con la 
ayuda solicitada. Saca un juego completo de copias y 
entrega los originales al encargado de presupuesto y solicita 
acuse de recibo. 

Departamento Técnico / Jefe: 
• Recibe la solicitud de materiales que viene del despacho del 

señor alcalde, del director de Gestión Social y del 
subdirector de Obras Comunitarias. Revisa la solicitud para 
determinar prioridades y urgencias si las hay.  Define el 
inspector de proyectos que hará la inspección y gira estas 
instrucciones al asistente captador de datos entregándole 
la documentación para su registro y coordinación con el 
inspector. 

• Recibe y revisa la documentación que viene con visto bueno 
del señor alcalde y del director de Gestión Social, la entrega 
al asistente captador de datos para que la registre en el 
cuadro “solicitudes de materiales de construcción y 
asistencias sociales con visto bueno”. 

• Recibe la documentación del subdirector una vez ha 
revisado la disponibilidad presupuestaria y ha dado la orden 
de proceder con la ayuda, la entrega al asistente captador 
de datos para que saque un juego completo de copias y 
entregue los originales al encargado de presupuesto. 

Departamento Técnico / Inspector de Proyectos: 
• Una vez el asistente captador de datos le entrega la 

asignación de la semana, procede a llamar al solicitante 
para coordinar la hora de la visita. 

• Realiza la inspección tomando medidas, fotos, observando 
las referencias del solicitante y entrevistando al mismo. 

• Redacta informe de inspección con el detalle del área, 
terreno, casa y condiciones del lugar; emite opinión técnica 
en base a lo observado; elabora un croquis de ubicación de 
la dirección; el cálculo de materiales y el presupuesto. 
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• Remite la documentación al arquitecto para verificación de 
los cálculos y su firma del presupuesto. 

Departamento Técnico / Arquitecto: 
• Recibe la documentación del inspector de proyectos, 

verifica el informe, el cual presenta la información general 
y la evaluación del inspector.  Revisa el presupuesto que 
debe responder a la necesidad evaluada en el informe y lo 
refrenda. Refrenada el informe y el presupuesto. 

• Revisa y firma el cuadro detallado de materiales de 
construcción que le entrega el asistente captador de datos. 

• Firma la certificación de bien o servicio recibido y lo 
devuelve al encargado de presupuesto. 

SOC / Encargado de Presupuesto: 
• Verifica el presupuesto y comunica la disponibilidad 

presupuestaria de cada proyecto cuando el subdirector le 
solicita la información. 

• Revisa la documentación original del proyecto que le 
entrega el asistente captador de datos y genera una 
requisición solictando el número de requisición a la 
Subdirección de Compras.  Redacta el memorando remisor 
dirigido al secretario general. 

• Saca una copia al memorando remisor que contiene la firma 
del subdirector de Obras Comunitarias y lo remite por 
mensajería interna al director de Gestión Social. 

• Recibe la documentación con el memorando firmado por el 
director, saca una copia al memorando y envía la 
documentación por mensajería interna a la Secretaría 
General. 

• Coordina con el proveedor las fechas de entrega de los 
materiales y lo comunica al jefe de Kardex entregándole 
copia de la orden de compra.  Entrega copia de la orden de 
compra al jefe del Departamento Técnico. 

• Recibe del proveedor la orden de compra original, la factura 
fiscal, paz y salvo del mes, del MEF, CSS y del MUPA; la 
presentación de cuenta y los controles previo de recibo. 
Confecciona el documento de bien o servicio recibido, saca 
copia a todos los documentos que entrega el proveedor y 
adjunta toda la documentación original a los formularios de 
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certificación de bien o servicio recibido para luego entregar 
al subdirector para firma. 

• Después de que el director firma los formularios, entrega la 
documentación al arquitecto para que firme la certificación 
de bien o servicio recibido. 

• Recibe la documentación, saca una copia de la certificación 
de bien o servicio recibido firmada por el subdirector y por 
el arquitecto y coordina la entrega de los documentos al 
proveedor. 

• Da seguimiento a la gestión de cobro del proveedor. 

Secretaría General / Secretario: 
• Recibe la documentación con el memorando de la reserva 

de la partida, sella de recibido en la copia del memorando y 
remite a la Dirección de Presupuesto. 

Dirección de Presupuesto: 
• Recibe la documentación proveniente de la Secretaría 

General, verifica la disponibilidad presupuestaria. Remite la 
documentación a la Subdirección de Compras. 

Subdirección de Compras: 
• Recibe la documentación de la Dirección de Presupuesto, 

eleva al portal de Panamá Compras, gestiona acto público y 
remite al Departamento de Contrataciones Públicas. 

• Confecciona la orden de compra e inicia el recorrido de 
firmas. 

Control Fiscal: 
• Verifica si está la información completa refrendada por el 

arquitecto idóneo. 
• Refrenda la orden de compra con el expediente y remite a 

la Subdirección de Compras para que publiquen en el portal 
de compras. 

Proveedor: 
• Retira la orden de compra en la Subdirección de Compras y 

llama al encargado de presupuesto de la Subdirección de 
Obras Comunitarias para coordinar la entrega del bien o 
sevicio. 

• Entrega al encargado de presupuesto los documentos para 
la gestión de cobro, los cuales son orden de compra original, 
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factura fiscal, paz y salvo del MEF, de la CSS y del MUPA; la 
presentación de cuentas y los controles previo de recibido. 

• Recibe la documentación de certificación de bien o servicio 
recibido con las firmas del subdirector y el arquitecto; 
solicita en el almacén central la documentación que 
certifica que el bien o servicio fue recibido. Presenta la 
gestión de cobro en el Departamento de Cuentas y Pagos. 

Departamento de Kardex / Jefe: 
• Recibe la copia de la orden de compra y la información 

sobre los materiales que se recibirán. Registra la 
información en el cuadro “control de orden de compra” con 
el número de orden de compra, el proveedor y la 
descripción del proyecto. 

• Llena o completa la “tarjeta inventario permanente” o 
Kardex con fechas, número de orden de compra, número 
de factura, número de comprobante de recepción, 
cantidad, valor unitario, total, cantidad, valor unitario en 
saldo, etc.  Completa una tarjeta de Kardex por cada línea 
de la orden de compra. 

• Completa el cuadro “inventario físico O/C” el cual se 
alimenta con todas las líneas de la orden de compra 
completa. 

• Realiza el trámite de salida de materiales completando los 
siguientes formularios: “control de salida de materiales”; 
“acta de entrega final con número secuencial”; y 
“requisición – comprobante de despacho de bienes y 
servicios o devolución”. 

• Saca una copia al documento “control salida de materiales” 
y envía por mensajería dicha copia al encargado de 
almacén. 

• Envía los tres formularios originales (“control de salida de 
materiales”; “acta de entrega final con número secuencial”; 
y “requisición – comprobante de despacho de bienes y 
servicios o devolución”) al encargado de almacén de Kardex 
para que consiga la firma de la persona que recibió los 
materiales. 

• Recibe los tres formularios originales, completa las 
columnas de “importe unitario y total” del formulario 
“requisición – comprobante de despacho de bienes y 
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servicios o devolución”.  Asigna el número de la casilla 
“comprobante No.” 

• Completa el cuadro “registro de salidas de materiales del 
mes”, al final mes. 

• Redacta el informe mensual de costos, junto con una nota 
del subdirector dirigida al jefe del Departamento de 
Contabilidad y al jefe de Auditoría Interna. Lo entrega al 
subdirector para su firma. 

• Recibe los documentos firmados y envía los originales al 
Departamento de Contabilidad y una copia al 
Departamento de Auditoría Interna. 

Departamento de Kardex / Encargado de Almacén: 
• Despacha el material y solicita a quien recibe el mismo, 

firme el documento “acta de entrega previa” del almacén. 
• Envía al conductor a conseguir la firma de los dos 

documentos (Acta de entrega final y requisición – 
comprobante de despacho de bienes y servicios o 
devolución) y los entrega al jefe del Departamento de 
Kardex. 

Formato o 
Documento 

Requisitos: 
• Nota dirigida al señor alcalde. 
• Copia de la cédula. 
• Copia de un recibo de luz, agua o teléfono para corroborar 

la ubicación del solicitante. 
• Cotización de los materiales solicitados. 

Documentos: 
• Registros de Inspecciones del Mes (Anexo A). 
• Listado de Asistencia Sociales / Vereda para Inspección 

(Documento de Asignación de la Semana) (Anexo B). 
• Cuadro Detallado de Materiales de Construcción (Anexo C). 
• Cuadros de Visto Buenos (Anexo D). 
• Visto Bueno “Asistencias Sociales” (Anexo E). 
• Memorando de envío de Informes de Inspecciones Técnicas 

Asistencias Sociales y Proyectos de Veredas (Anexo F). 
• Requisición (Anexo G). 
• Formulario de Reserva de Partidas Presupuestarias (Anexo 

H). 



 Manual de Procedimientos de 
la Dirección de Gestión Social Elaboración: Octubre 2017 

 

 
 

15 

• Memorando para el envío de la requisición dirigido al 
secretario general (Anexo I). 

• Presupuesto del Departamento Técnico (Anexo J). 
• Solicitudes de Materiales de Construcción y Asistencias 

Sociales con Visto Bueno (Anexo K). 
• Hoja de Trámite (Anexo L). 
• Certificado de Bienes Recibidos (Anexo M). 
• Certificado de Servicios Recibidos (Anexo N). 
• Control de Orden de Compra (Anexo O). 
• Inventario Físico O/C (Anexo P). 
• Tarjeta Inventario Permanente (Anexo Q). 
• Control de Salida de Materiales (Anexo R). 
• Acta de Entrega Previa de Material (Anexo S). 
• Acta de Entrega Final de Material (Anexo T). 
• Formulario Requisición – Comprobante de Despacho de 

Bienes y Servicios o Devolución (Anexo U). 
• Registro de Salidas de Materiales del Mes (Anexo V). 
• Informe Mensual de Costos (Anexo W). 
• Informe Técnico del Inspector de Proyecto (Anexo X). 

 
 

Descripción del 
Procedimiento:  

Solicitudes de Materiales de Construcción 

Área Funcional / 
Responsable 

Paso 
No 

Actividad 

Solicitante 1 Enviar nota dirigida al señor alcalde describiendo la 
necesidad, su nombre completo, con número de cédula, 
teléfonos de contacto, dirección (corregimiento, sector, 
etc.). 
 
La nota debe venir acompañada por: 

• Copia de la cédula del solicitante. 
• Copia de un recibo de luz, agua o teléfono para 

corroborar la ubicación del solicitante. 
• Cotización de los materiales solicitados. 

DAC / Agente de 
Atención al 
Ciudadano 

2 Recibir la nota de solicitud junto con los documentos 
adjuntos, registrar en el sistema y remitir al despacho del 
señor alcalde. 
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Alcalde 3 Recibir la nota de solicitud con los requisitos adjuntos (con 
copia de la cédula del solicitante; copia de un recibo de luz, 
agua o teléfono; y la cotización de los materiales 
solicitados) y girar instrucciones escritas sobre la nota 
indicando si el apoyo será parcial, total o si requiere más 
información por medio de la evaluación en campo. 

DGS / Director 4 Recibir los documentos con las instrucciones del señor 
alcalde y remitir al subdirector de Obras Comunitarias por 
medio de nota o memorando. 

SOC / Secretaria 5 Recibir la documentación proveniente de la Dirección de 
Gestión Social, sellar de recibido, registrar en libro record 
de entrada de notas colocando un número secuencial, 
fecha, el número de nota o memorando, remitente y el 
asunto.  

SOC / Subdirector 6 Recibir la documentación, girar instrucciones al 
Departamento Técnico y devolver al asistente. 

SOC / Secretaria 7 Recibir la documentación con las instrucciones del 
subdirector, sacar un juego completo de copias y entregar 
las originales al asistente captador de datos del 
Departamento Técnico, quien deberá firmar de recibido. 

Departamento 
Técnico / Asistente 
Captador de Datos 

8 Recibir la documentación, firmar de recibido, registrar en 
cuadro excel “registros de inspecciones del mes”  
asignando un número secuencial y entregar al jefe del 
Departamento Técnico. 

Departamento 
Técnico / Jefe 

9 Recibir la documentación, revisar para identificar las 
prioridades y urgencias; define a qué inspector le 
corresponderá la inspección y girar instrucción escrita al 
asistente captador de datos para que realice la 
coordinación y seguimiento. 

Departamento 
Técnico / Asistente 
Captador de Datos 

10 Recibir la documentación con las instrucciones del jefe del 
Departamento Técnico, coordinar con el inspector de 
proyectos que designó el jefe del Departamento Técnico 
(la fecha de la inspección) y entregar el documento de 
asignación de toda la semana. 
 
**El documento de asignación de toda la semana se 
entrega al inspector de proyecto al inicio de la semana; sin 
embargo, pueden surgir asignaciones durante la semana 
las cuales se integran al cuadro. 

Departamento 
Técnico / Inspector 
de Proyecto 

11 Llamar a la persona que hizo la solicitud para coordinar la 
hora de la visita. 
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Departamento 
Técnico / Inspector 
de Proyecto 

12 Realizar la inspección en donde: 
• Se toman las medidas. 
• Se observan las referencias que hace el solicitante 

en la nota. 
• Se toman fotos. 
• Entrevista a la persona solicitante. 

Departamento 
Técnico / Inspector 
de Proyecto 

13 Redactar un informe de la inspección realizada con lo que 
observó: 

• El área, terreno, casa y otras condiciones del lugar. 
• Una opinión técnica en base a lo observado. 
• Un croquis de ubicación de la dirección. 
• El cálculo de materiales. 
• El presupuesto. 

Departamento 
Técnico / Inspector 
de Proyecto 

14 Remitir la documentación al arquitecto para verificación 
de los cálculos y firma del presupuesto. 

Departamento 
Técnico / 
Arquitecto 

15 Recibir la documentación, revisar si cumple con la 
información correcta y necesaria para poderla refrendar.  
En caso de que no lo esté, solicita la corrección para 
entregarla al asistente captador de datos. 

Departamento 
Técnico / Asistente 
Captador de Datos 

16 Recibir la documentación, generar el “cuadro detallado de 
materiales de construcción” que contiene los materiales 
contemplados en el presupuesto y que deberá ser firmado 
por el arquitecto, por el subdirector de la Subdirección de 
Obras Comunitarias y por el director de la Dirección de 
Gestión Social. 

Departamento 
Técnico / 
Arquitecto 

17 Revisa y verifica el “cuadro detallado de materiales de 
construcción”, refrendar el cuadro y devoler al asistente 
captador de datos. 

Departamento 
Técnico / Asistente 
Captador de Datos 

18 Recibir “cuadro detallado de materiales de construcción” 
con la firma del arquitecto,  registrar la información en el 
“cuadro de visto bueno” y entregar a la asistente del 
subdirector. 

SOC / Secretaria 19 Recibir la documentación junto con el cuadro de 
materiales de construcción, redactar un “memorando de 
envío de informes de inspecciones técnicas asistencias 
sociales y proyectos de veredas” dirigido al director de 
Gestión Social, registrar la información en el “cuadro visto 
bueno asistencias sociales“ y entregar al subdirector para 
firma de ambos documentos. 
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SOC / Subdirector 20 Firmar el cuadro detallado de materiales de construcción 
y el memorando que va dirigido al director de Gestión 
Social.  Devolver la documentación al asistente. 

SOC / Secretaria 21 Recibir la documentación completa y remitir por 
mensajería al director de Gestión Social.  Se envía: 

• Memorando remisor. 
• El cuadro de materiales de construcción con firma 

del arquitecto y el subdirector de obras 
comunitarias. 

• Informe de inspección firmado por el arquitecto y 
por el inspector de proyectos. 

o El área, terreno, casa y otras condiciones 
del lugar. 

o Una opinión técnica en base a los 
observado. 

o Un croquis de ubicación de la dirección. 
o El cálculo de materiales. 
o El presupuesto firmado por el arquitecto. 

• Documentos del solicitante (nota de solicitud; 
copia de cédula; copia de recibo, luz, agua o 
teléfono; y la cotización de los materiales). 

DGS / Director 22 Recibir la documentación, firmar el cuadro detallado de 
materiales de construcción y remitir al señor alcalde para 
visto bueno final.  

Alcalde 23 Recibir el memorando remisor, la nota de solicitud, el 
cuadro detallado de materiales, dar visto bueno y girar 
instrucciones escritas sobre la nota de solicitud indicando 
el apoyo aprobado. 

DGS/ Director 24 Recibir la documentación con el visto bueno y las 
instrucciones del señor alcalde.  Remitir el paquete de 
documentos a la Subdirección de Obras Comunitarias. 

SOC / Secretaria 25 Recibir la documentación proveniente de la Dirección de 
Gestión Social, sellar de recibido, registrar en libro de 
entrada de notas colocando un número secuencial, fecha, 
el número de nota o memo, remitente y el asunto.  
Entregar al jefe del Departamento Técnico. 

Departamento 
Técnico / Jefe 

26 Recibir y revisar la documentación que viene con visto 
bueno del señor alcalde y el director de Gestión Social. 
Entregar al asistente captador de datos para que alimente 
el cuadro de “solicitudes de materiales construcción y 
asistencia social con visto bueno”. 
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Departamento 
Técnico / Asistente 
Captador de Datos 

27 Recibir la documentación y alimentar el cuadro 
“solicitudes de materiales construcción y asistencia social 
con visto bueno”, sacar un juego de copia. 

SOC / Secretaria 28 Recibir la documentación con el cuadro “solicitudes de 
materiales de construcción y asistencia social con visto 
bueno” y entregar al subdirector. 

SOC / Subdirector 29 Recibir la documentación, ver las urgencias y solicitar 
información al encargado de presupuesto en cuanto a la 
disponibilidad para ejecutar. 

SOC / Encargado 
de Presupuesto 

30 Verificar y comunicar al subdirector la disponibilidad 
presupuestaria. 
 
**La partida presupuestaria puede requerir traslados para 
reforzarla o puede no tener fondos. 

SOC / Subdirector 31 Dar la orden de proceder al encargado de presupuesto por 
medio de instrucción escrita en la hoja de trámite y 
entregar al jefe del Departamento Técnico. 

Departamento 
Técnico / Jefe 

32 Recibir la documentación con las instrucciones del 
subdirector y entregar al asistente captador de datos para 
que saque juego de copias y entregue al encargado de 
presupuesto. 

Departamento 
Técnico / Captador 
de Datos 

33 Sacar un juego completo de copias, entregar las originales 
al encargado de presupuesto y solicitar acuse de recibo. 

SOC / Encargado 
de Presupuesto 

34 Recibir la documentación original, firmar de recibido, 
revisar que la documentación vino completa,  generar una 
requisición para la compra (se solicita el número de 
requisición al Subdirección de Compras) y redactar 
memorando remisor dirigido al secretario general. 
 
Completar y adjuntar a la requisición: 

• Formulario de reserva de partidas presupuestarias. 
• Memorando para el envío de la requisición dirigido 

al secretario general. 
• Presupuesto del Departamento Técnico. 
• Copia de toda la documentación que viene con la 

solicitud. 

**Para generar la requisición se revisan las tres partidas 
presupuestarias que pueden ser para persona natural, 
para escuela y otras sin fines de lucro.  Verificar que 
tengan disponibilidad o saldo cada una. 
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**En caso de donaciones, en la sección de observaciones 
de la requisición se debe detallar los nombres de los 
beneficiarios ya sean persona o entidades. 
 
**Devolver al jefe del Departamento Técnico todos los 
documentos originales de la solicitud con el número de 
requisición asignado para que lo archive hasta que se 
tenga la orden de compra. 

SOC / Subdirector 35 Firmar el memorando para el envío de la requisición 
dirigido al secretario general. 

SOC / Presupuesto 36 Recibir el memorando firmado por el subdirector, sacar 
una copia al memorando y remitir toda la documentación 
por mensajería interna al director de la Dirección de 
Gestión Social. 

DGS / Director 37 Recibir la documentación, firmar el memorando y el 
formulario solicitud de reserva de partida. Devolver al 
encargado de presupuesto de la Subdirección de Obras 
Comunitarias. 

SOC / Encargado 
de Presupuesto 

38 Recibir la documentación, sacar copia al memorando 
firmado por el director y el subdirector; y enviar por 
mensajería interna a la Secretaría General. 

Secretaría General 39 Recibir la documentación, sellar de recibido en la copia del 
memorando y remitir a la Dirección de Presupuesto. 

Dirección de 
Presupuesto 

40 Recibir la documentación, verificar la disponibilidad de 
fondos en la partida y remitir a la Subdirección de 
Compras. 

Subdirección de 
Compras 

41 Recibir la documentación, elevar al portal de Panamá 
Compras, gestionar acto público y remitir al 
Departamento de Contrataciones Públicas. 
 
**Si se exceden $50,000 se remite a Contrataciones 
Públicas y si es menor, el pliego lo pueden tramitar 
directamente la Subdirección de Compras. 

Subdirección de 
Compras 

42 Confeccionar orden de compra e iniciar su recorrido de 
firmas. 

Control Fiscal 43 Refrendar la orden de compra con el expediente y remitir 
a la Subdirección de Compras para que publiquen en el 
portal de compras. 

Proveedor 44 Retirar la orden de compra en la Subdirección de Compras 
y llamar al encargado de presupuesto de la Subdireccion 
de Obras Comunitarias para coordinar la entrega del bien 
o servicio. 



 Manual de Procedimientos de 
la Dirección de Gestión Social Elaboración: Octubre 2017 

 

 
 

21 

SOC / Encargado 
de Presupuesto 

45 Coordinar con el proveedor las fechas y comunicar al jefe 
del Departamento de KARDEX la fecha en que estará 
recibiendo el bien.  Entregar copia de la orden de compra 
al jefe de KARDEX y al jefe del Departamento Técnico. 

Departamento de 
KARDEX / Jefe 

46 Recibir la copia de la orden de compra y la información 
sobre los materiales que se recibirán.  Registrar la 
información en el cuadro “control de orden de compra” 
con el número de orden de compra, el proveedor y la 
descripción del proyecto.  

Departamento de 
KARDEX / Jefe 

47 Llenar la “tarjeta inventario permanente” (KARDEX) con 
las fechas, número de orden compra, número de factura, 
número de comprobante de recepción, cantidad, valor 
unitario, total, cantidad, valor unitario en saldo, etc. 
 
**Se llena una tarjeta Kardex por cada línea de la orden de 
compra. 

Departamento de 
KARDEX / Jefe 

48 Completar el cuadro “inventario físico O/C ####” el cual se 
alimenta con todas las líneas de la orden de compra 
completa. 
 
**Se realiza un cuadro como éste para cada orden de 
compra procesada. 

Departamento de 
KARDEX / Jefe 

49 Realizar el trámite de salida de materiales completando 
los siguientes formularios: 

• Control de salida de materiales. 
• Acta de entrega final con número secuencial. 
• Requisición – comprobante de despacho de bienes 

y servicios o devolución. 

SOC / Subdirector 50 Recibir y firmar: 
• Control de salida de materiales  
• Requisición – comprobante de despachos de 

bienes y servicios o devolución. 

Devolver los documentos al jefe de Kardex. 
Departamento de 
KARDEX / Jefe 

51 Sacar una copia al documento “control salida de 
materiales” y enviar por mensajería dicha copia al 
encargado de almacén. 

Kardex / Encargado 
de Almacén 

52 Despachar el material y solicitar a quien recibe los 
materiales, que firme el documento “acta de entrega 
previa” de almacén. 
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**El acta de entrega previa es un formato de acta de 
entrega (sin número secuencial) que se usa para que 
firmen de recibido cuando se entrega un material. El 
material, ejemplo, bloques, arena, etc., se puede entregar 
en 1, 2 o más viajes o despachos, por lo que se llena una 
acta de entrega previa en cada viaje que se entrega 
material y se pide que firme la persona que recibe.  
Posteriormente cuando se termina la entrega de 
materiales, se procede a solicitar a la persona que recibió 
todos los despachos parciales de materiales que firme un 
acta de entrega final, en el que el formulario ya cuenta con 
un número secuencial. 

Departamento de 
KARDEX / Jefe 

53 Enviar los tres formularios originales al encargado de 
almacén para que consiga la firma de recibido del segundo 
y tercer documento. 
Los tres formularios son los descritos en el paso #49: 

• Control de salida de materiales. 
• Acta de entrega final con número de control. 
• Requisición – comprobante de despacho de bienes 

y servicios o devolución. 

**Semanalmente se envían los tres documentos originales 
para que después de que se haga el despacho de material, 
la persona que recibe firme el acta de entrega y el 
formulario de “requisición – comprobante de despacho de 
bienes y servicios o devolución”. 

Kardex / Encargado 
de Almacén 

54 Enviar al conductor a conseguir la firma de los dos 
documentos del paso anterior y entregar dichos 
documentos al jefe del Departamento de Kardex. 

Departamento de 
KARDEX / Jefe 

55 Recibir los tres formularios y completar las columnas de 
“Importe unitario y total” del formulario “requisición – 
comprobante de despacho de bienes y servicios o 
devolución”, y adicional, asignar el número de la casilla 
“comprobante No.” 
 
**La casilla “comprobante No.” se completa con un 
número que lo antencede 430 – un número secuencial 
anual, ej. 430-001, 430-002, 430-00n.. 

Departamento de 
KARDEX / Jefe 

56 Completar el cuadro “registro de salidas de materiales del 
mes XX”, al final de mes. 

Departamento de 
KARDEX / Jefe 

57 Redactar el informe mensual de costos, junto con una nota 
del subdirector dirigida a la jefe del Departamento de  
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Contabilidad y el jefe de Auditoría Interna;  y entregar al 
subdirector para su firma. 
En informe debe contener: 

• Los costos. 
• Las cantidades. 
• El detalle del material entregado. 
• Tipo de proyectos. 
• Los comprobantes No. 
• Las fechas de entrega. 
• Los lugares de entrega. 
• Los nombres de los beneficiarios. 

 
**El informe mensual se redacta agrupando todas las 
salidas de materiales que se dieron en el mes corriente. 
 
**El informe mensual se acompaña con la nota remisora y 
copias de las salidas de materiales. 

SOC / Subdirector 58 Firmar el informe y la nota remisora; y devolver al jefe del 
Departamento de KARDEX. 

Departamento de 
Kardex / Jefe 

59 Recibir los documentos firmados y enviar los originales al 
Departamento de Contabilidad y una copia al 
Departamento de Auditoría Interna. 

Proveedor 60 Entregar al encargado de presupuesto de la Subdirección 
de Obras Comunitarias los documentos para la gestión de 
cobro los cuales son: 

• Orden de compra original. 
• Factura fiscal. 
• Paz y salvo del MEF, CSS y MUPA. 
• Presentación de cuenta. 
• Controles previo de recibo. 

SOC / Encargado 
de Presupuesto 

61 Confeccionar el documento de bien o servicio recibido, 
sacar copia a todos los documentos que entrega el 
proveedor y adjuntar toda la documentación original a los 
formularios de “certificación de bien o servicio recibido” y 
entregar al subdirector para firma. 

SOC / Subdirector 62 Firmar la certificación de bien o servicio recibido y 
devolver al encargado de presupuesto. 

SOC / Encargado 
de Presupuesto 

63 Entregar la documentación al arquitecto para que firme la 
certificación de bien o servicio recibido. 
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Departamento 
Ténico / Arquitecto 

64 Firmar la certificación de bien o servicio recibido y 
devolver al encargado de presupuesto. 

SOC / Encargado 
de Presupuesto 

65 Recibir la documentación, sacar copia a la certificación de 
bien o servicio recibido firmado por el subdirector y el 
arquitecto y coordinar entrega de los documentos al 
proveedor. 

Proveedor 66 Recibir la documentación; solicitar en el almacén central 
la documentación que certifica que el bien o servicio fue 
recibido; presentar la gestión de cobro en el 
Departamento de Cuentas y Pagos. 

SOC / Encargado 
de Presupuesto 

67 Dar seguimiento a la gestión de cobro del proveedor. 
Fin. 
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1.2. Proceso de Solicitudes de Veredas, Veredas Calles y Cunetas. 
Nombre del 
Procedimiento: 

Solicitudes de Veredas, Veredas Calles y Cunetas 

Objetivo Brindar a las comunidades un apoyo social por medio de las obras 
de infraestructura para mejorar la red vehicular, peatonal y a su vez 
la calidad de vida de los residentes. 
 
El apoyo social puede ser entregado por medio de contratación de 
proveedores que entreguen materiales, mano de obra y el proyecto 
terminado; o por el recibimiento de materiales por parte de los 
proveedores y construcción de la obra por parte del personal de la 
Subdirección de Obras Comunitarias. 

Alcance Está orientado principalmente a las comunidades rurales del 
distrito capital, como las zonas de Panamá Norte y Panamá Este. 
 
Se utilizan fondos de las partidas de descentralización para la 
construcción de veredas, veredas calles, cunetas, cajones pluviales, 
accesos peatonales, muros de contención, cercas perimetrales, 
marquesinas (techos para aceras) y otros. 

Definiciones • MUPA: Municipio de Panamá. 
• DPCT: Dirección de Participación Ciudadana y Transparencia. 
• DAC: Departamento de Atención al Ciudadano que pertenece a 

la DPCT. 
• DGS: Dirección de Gestión Social. 
• SOC: Subdirección de Obras Comunitarias que pertenece a la 

DGS. 
• KARDEX: es un documento, tarjeta o registro utilizado para 

mantener el control de los materiales cuando se utiliza el 
método de permanencia de inventarios. Con este registro, se 
controla la entrada y salida de materiales conociendo en todo 
momento las existencias en almacén. 

• VoBo: Visto bueno. 
• **: Nota aclaratoria. 

Responsabilidades Solicitante: 
• Envía nota de solicitud dirigida al señor alcalde con los datos 

de contacto y con los requisitos adjuntos. 

DAC / Agente de Atención al Ciudadano: 
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• Recibe la nota de solicitud junto con los documentos 
adjuntos, los registra en el sistema y remite al despacho del 
señor alcalde. 

Alcalde: 
• Recibe la nota de solicitud, gira instrucciones al director de 

Gestión Social de realizar la inspección y el levantamiento 
del proyecto. 

• Recibe el cuadro de materiales de construcción firmado por 
el director de Gestión Social, junto con el resto de la 
documentación, gira instrucción escrita indicando si el 
apoyo será parcial o total. 

DGS / Director: 
• Recibe la nota de solicitud junto con los documentos y las 

instrucciones del señor alcalde y remite la documentación 
al subdirector de Obras Comunitarias por medio de nota o 
memorando. 

• Firma el cuadro detallado de materiales de construcción y 
remite al señor alcalde para su visto bueno final. 

• Recibe la documentación con el visto bueno del alcalde y 
remite la misma al la Subdirección de Obras Comunitarias. 

• Recibe el expediente que le envía el encargado de 
presupuesto de Obras Comunitarias, firma el memorando 
remisor de la requisición de compras que va dirigido al 
secretario general y también firma el formulario de solicitud 
de reserva de partida.  Devuelve al encargado de 
presupuesto. 

SOC / Secretaria: 
• Recibe la documentación proveniente del director de 

Gestión Social, sella de recibido, registra en libro record 
colocando un número secuencial, etc., y entrega la 
documentación al subdirector de Obras Comunitarias. 

• Recibe del subdirector la documentación con las 
instrucciones para el jefe del Departamanto Técnico, saca 
un juego de copias y entrega los originales al asistente 
captador de datos. 

• Redacta memorando (Informes de Inspecciones Técnicas 
Asistencias Sociales y Proyectos de Veredas u otros) de 
remisión dirigido al director de Gestión Social, registra la 
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información en cuadro visto bueno asistencias sociales y 
entrega al subdirector para firma. 

• Recibe el memorando firmado por el director junto con la 
documentación, saca un juego completo de copias antes de 
remitir a la Dirección de Gestión Social.  Envía el 
memorando remisor; el cuadro de materiales de 
construcción con firma del arquitecto y el subdirector; y el 
informe de inspección firmado por el arquitecto y por el 
inspector de proyecto. 

• Recibe la documentación proveniente de la Dirección de 
Gestión Social, con las instrucciones y visto bueno del 
alcalde, sella de recibido, registra en libro de entrada de 
notas colocando número secuencial, fecha, número de nota 
o memo, remitente y el asunto.  Saca una copia al 
memorando y entrega la documentación al asistente 
captador de datos del Departamento Técnico. 

SOC / Subdirector: 
• Recibe la documentación, gira instrucciones al jefe del 

Departamento Técnico y se lo envía por medio de la 
secretaria. 

• Firma el cuadro detallado de materiales de construcción y el 
memorando dirigido al director de Gestión Social. 

• Solicita al jefe del Departamento Técnico el expediente del 
proyecto que se pretende realizar. 

• Recibe del jefe del Departamento Técnico el expediente del 
proyecto que se pretende realizar, evalúa las prioridades 
que se tienen y consulta con el encargado de presupuesto 
la disponibilidad presupuestaria. 

• Una vez consultada la disponibilidad presupuestaria, da la 
orden de proceder al encargado de presupuesto y al jefe del 
Departamento Técnico por medio de instrucción escrita en 
la hoja de trámite. 

• Firma el memorando remisor de la requisición de compra 
que le entrega el encargado de presupuesto y que va 
dirigido al secretario general. 

• Coordina con el jefe del Departamento Técnico la fecha de 
inicio de cada proyecto y aprueba la misma. 

• Recibe del jefe de Kardex y firma los formularios de control 
de salida de materiaes; y el de requisición – comprobante 
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de despacho de bienes y servicios o devolución.  Devuelve 
los formularios firmados al jefe de Kardex. 

• Coordina con el maestro de obra la ejecución del proyecto 
o construcción. 

Departamento Técnico / Asistente Captador de Datos: 
• Recibe la documentación de la secretaria, firma de recibido, 

registra en cuadro “registro de inspecciones del mes” 
asignando un número secuencial y entrega al jefe del 
Departamento Técnico. 

• Coordina con el inspector de proyecto la fecha de la 
inspección y le entrega el documento de asignación de la 
semana. 

• Recibe el presupuesto refrendado por el arquitecto con lo 
que genera el cuadro detallado de materiales de 
construcción. Lo entrega al arquitecto para su refrendo. 

• Recibe el cuadro detallado de materiales de construcción 
firmado por el arquitecto, lo registra en el cuadro de visto 
bueno y entrega a la secretaria del subdirector. 

• Recibe la documentación de la secretaria del subdirector 
con el visto bueno al cuadro detallado de materiales de 
construcción por parte del alcalde; alimenta el cuadro de 
registro de veredas aprobadas y archiva el expediente hasta 
que el jefe del Departamento Técnico lo solicite. 

• Busca y entrega al jefe del departamento el expediente del 
proyecto que están solicitando. 

• Saca un juego completo de copias al expediente del 
proyecto una vez se tiene la orden de proceder del mismo, 
dada por el subdirector. Entrega las originales al encargado 
de presupuesto. 

Departamento Técnico / Jefe: 
• Recibe la documentación, revisa para identificar las 

prioridades y urgencias, define a qué inspector le 
corresponderá la inspección y gira instrucción escrita al 
asistente captador de datos para que realice la coordinación 
y seguimiento. 

• Cuando el subdirector lo requiere, solicita al asistente 
captador de datos que busque en los archivos el expediente 
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del proyecto que están requiriendo. Recibe el expediente y 
lo entrega al subdirector de Obras Comunitarias. 

• Recibe la instrucción del subdirector de proceder con el 
proyecto una vez ha verificado la disponibilidad 
presupuestaria. Entrega las instrucciones al asistente 
captador de datos para que saque juego de copias al 
expediente y entregue el original al encargado de 
presupuesto. 

• Coordina con el subdirector la fecha de inicio de cada 
proyecto. 

• Confecciona el acta de entrega final de la obra y se asegura 
que la firmen el subdirector de Obras Comunitarias; el 
arquitecto idóneo del Departamento Técnico, el solicitante 
representante de la comunidad y algunos miembros de la 
misma. 

• En los casos que el proveedor suministrará materiales y 
mano de obra, recibe copia de la orden de compra y 
coordina con el proveedor la fecha de visita a terreno y 
fecha de inicio del proyecto. 

• Confecciona el acta de entrega final para los casos en que el 
proveedor entrega materiales y construcción, asegurándose 
que la firmen el subdirector de Obras Comunitarias; el 
arquitecto idóneo del Departamento Técnico; el solicitante 
representante de la comunidad; al menos 3, máximo 6 
miembros de la comunidad; el inspector de obra; y el idóneo 
de la empresa constructora. 

Departamento Técnico / Inspector de Proyecto: 
• Llama a la persona que hizo la solicitud para coordinar la 

hora de la visita. 
• Realiza la inspección tomanto las medidas; observando las 

referencias que hace el solicitante en la nota; tomando fotos 
y entrevistando a la persona solicitante. 

• Redacta un informe de inspección experesando el área, 
terreno, la casa y otras condiciones del lugar. También emite 
una opinión técnica en base a los observado, dibuja un 
croquis de la dirección, elabora un cálculo de materiales un 
presupuesto estimado.  Remite al arquitecto toda la 
documentación. 
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• Supervisa y revisa los avances del proyecto hasta concluir la 
obra.  Redacta el “reporte de avance de obra” en cada 
inspección y un reporte de finalización con adjuntos 
fotográficos. 

Departamento Técnico / Arquitecto: 
• Recibe la documentación del inspector de proyecto, verifica 

el informe y el presupuesto; refrenda el cálculo 
presupuestario y devuelve la documentación al asistente 
captador de datos. 

• Recibe del asistente captador de datos el cuadro detallado 
de materiales de construcción. Firma el cuadro y lo devuelve 
al asistente captador de datos. 

SOC / Encargado de Presupuesto: 
• Comunica al subdirector la disponibilidad presupuestaria 

para el proyecto que está consultando y que se pretende 
realizar. 

• Una vez el subdirector da la orden de proceder del proyecto, 
recibe el expediente del proyecto con la documentación 
original que le entrega el asistente captador de datos. 
Revisa que está completo el expediente. 

• Genera una requisición de compra solicitando el número 
secuencial a la Subdirección de Compras. Redacta 
memorando remisor de la requisición dirigido al secretario 
general. 

• Adjunta al morando y al expediente, el formulario de 
solicitud de reserva de partida; el presupuesto del 
Departamento Técnico; y copia de toda la documentación 
que viene con la solicitud. 

• Recibe el memorando firmado por el subdirector, le saca 
una copia y remite toda la documentación por mensajería 
interna al Director de Gestión Social. 

• Recibe el memorando y el formulario de reserva de partida 
firmado por el director de la Dirección de Gestión Social.  
Saca copia al memorando y envía por mensajería interna a 
secretaría general. 

• Coordina con el proveedor las fechas y comunica al jefe del 
Departamento de Kardex la fecha en que se estará 
recibiendo el bien.  Entrega copia de la orden de compra al 
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jefe del Departamento de Kardex y al jefe del Departamento 
Técnico. 

Secretaría General: 
• Recibe el memorando remisor con el formulario de reserva 

de partidas, la requisición de compras, etc. sella y remite a 
la Dirección de Presupuesto. 

Dirección de Presupuesto: 
• Recibe la documentación, verifica la disponibilidad de 

fondos en la partida y remite a la Subdirección de Compras. 

Subdirección de Compras: 
• Recibe la documentación, eleva al portal de Panamá 

Compras, gestiona acto público. 
• Confecciona la orden de compra. 

Control Fiscal: 
• Refrenda la orden de compra con el expediente y remite a 

la Subdirección de Compras para que publiquen en el portal 
de compras. 

• Realiza visita al proyecto una vez concluido para corroborar 
la construcción del mismo de acuerdo con la orden de 
compra. 

Proveedor: 
• Retira la orden de compra en la Subdirección de Compras y 

llama al encargado de presupuesto de la Subdirección de 
Obras Comunitarias para coordinar la entrega de los 
materiales y/o servicio. 

• Realiza la obra según las especificaciones y de acuerdo a los 
tiempos estipulados en la orden de compra. 

Departamento de KARDEX / Jefe: 
• Recibe del encargado de presupuesto, copia de la orden de 

compra. Registra la información en el cuadro control de 
orden de compra con el número de orden de compra, el 
proveedor y la descripción del proyecto. 

• Define si es un suministro de materiales o si es suministro y 
construcción. Si es solamente suministro, llena una tarjeta 
inventario permanente para cada línea de la orden de 
compra, con las fechas, número de orden de compra, 
número de factura, número de comprobante de recepción, 
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cantidad de los materiales, valor unitario, total, cantidad, 
valor unitario en saldo, etc. 

• Completa el cuadro inventario físico O/C con todas las líneas 
de la orden de compra. 

• Realiza el trámite de salida de materiales completando el 
formulario de salida de materiales; el acta de entrega final; 
y la requisición – comprobante de despacho de bienes y 
servicios o devolución.  Envía al encargado de almacén una 
vez se concretan los despachos de materiales. 

• Saca una copia al documento control salida de materiales y 
envía por mensajería al encargado de almacén. 

Kardex / Encargado de Almacén: 
• Despacha el material y solicita acuse de recibo a quien 

recibe.  Se solicita acuse de recibo en un acta de entrega 
previa si serán varios despachos o acuse de recibo en el 
“acta de entrega final” si es el último o único despacho. 

SOC / Maestro de Obra: 
• Realiza la obra o construcción según las especificaciones, 

asignando diariamente el personal y los materiales que 
deberán salir de almacén. 

Formatos o 
Documentos 

Requisitos: 
• Nota escrita de solicitud dirigida al señor alcalde. 
• Listado con firma de los beneficiarios de la comunidad que 

están solicitando la ayuda social por medio de una obra. 
• Copia de la cédula del solicitante que representa a los 

beneficiarios. 

Documentos: 
• Registros de Inspecciones del Mes (Anexo A). 
• Listado de Asistencia Sociales / Vereda para Inspección 

(Documento de Asignación de la Semana) (Anexo B). 
• Cuadro Detallado de Materiales de Construcción (Anexo C). 
• Cuadro de Visto Bueno (Anexo D). 
• Visto Bueno Asistencias Sociales (Anexo E). 
• Memorando de envío de Informes de Inspecciones Técnicas 

Asistencias Sociales y Proyectos de Veredas (Anexo F). 
• Requisición (Anexo G). 
• Formulario Solicitud de Reserva de Partida (Anexo H). 
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• Memorando para el envío de la requisición dirigido al 
secretario general (Anexo I). 

• Presupuesto del Departamento Técnico (Anexo J). 
• Solicitudes de Materiales de Construcción y Asistencia 

Sociales con Visto Bueno (Anexo K). 
• Hoja de Trámite (Anexo L). 
• Certificado de Bienes Recibidos (Anexo M). 
• Certificado de Servicios Recibidos (Anexo N). 
• Control de Orden de Compra (Anexo O). 
• Inventario Físico O/C (Anexo P). 
• Tarjeta Inventario Permanente (Anexo Q). 
• Acta de Entrega Previa de Almacén (Anexo R). 
• Acta de Entrega Final del Departamento de Kardex con 

Número Secuencial de Control (Anexo S). 
• Registro de Salidas de Materiales del Mes (Anexo T). 
• Informe Mensual de Costos (Anexo U). 
• Reporte de avance de obra – departamento técnico (Anexo 

V). 
• Acta de Entrega del Proyecto (Anexo W). 
• Informe para Evaluación (Anexo X). 

 
 

Descripción del 
Procedimiento:  

Solicitudes de Veredas, Veredas Calles y Cunetas 

Área Funcional / 
Responsable 

Paso 
No 

Actividad 

Solicitante 1 Enviar nota dirigida al señor alcalde describiendo la 
necesidad, su nombre completo, con número de cédula, 
teléfonos de contacto, dirección (corregimiento, sector, 
área, etc.). 
 
La nota debe venir acompañada por: 

• Listado con la firma de los beneficiarios de la 
comunidad que están solicitando la obra. 

• Copia de la cédula del solicitante que representa a 
los beneficiarios. 

DAC / Agente de 
Atención al 
Ciudadano 

2 Recibir la nota de solicitud junto con los documentos 
adjuntos, registrar en el sistema y remitir al despacho del 
señor alcalde. 
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Alcalde 3 Recibir la nota de solicitud y girar instrucción escrita sobre 
la nota, al director de Gestión Social, de realizar la 
inspección y levantamiento del proyecto. 

DGS / Director 4 Recibir los documentos con las instrucciones del alcalde y 
remitir al subdirector de Obras Comunitarias por medio de 
nota o memorando. 

SOC / Secretaria 5 Recibir la documentación proveniente de la Dirección de 
Gestión Social, sellar de recibido, registrar en libro record 
de entrada de notas colocando un número secuencial, 
fecha, el número de nota o memorando, remitente y el 
asunto.  

SOC / Subdirector 6 Recibir la documentación, colocar indicaciones dirigidas al 
jefe del Departamento Técnico y devolver a la secretaria. 

SOC / Secretaria 7 Recibir la documentación con las instrucciones del 
subdirector, sacar un juego completo de copias y entregar 
las originales al asistente captador de datos quien deberá 
firmar de recibido. 

Departamento 
Técnico / Asistente 
Captador de Datos 

8 Recibir la documentación, firmar de recibido, registrar en 
cuadro “registros de inspecciones del mes”  asignando un 
número secuencial y entregar al jefe del Departamento 
Técnico. 

Departamento 
Técnico / Jefe 

9 Recibir la documentación, revisar para identificar las 
prioridades y urgencias; definir a qué inspector le 
corresponderá la inspección y girar instrucción escrita al 
asistente captador de datos para que realice la 
coordinación y seguimiento. 

Departamento 
Técnico / Asistente 
Captador de Datos 

10 Recibir la documentación con las instrucciones del jefe del 
Departamento Técnico, coordinar con el inspector de 
proyecto que designó el jefe del Departamento Técnico (la 
fecha de la inspección) y entregar el documento de 
asignación de toda la semana. 
 
**El documento de asignación de toda la semana se 
entrega al inspector de proyecto al inicio de la semana. 

Departamento 
Técnico / Inspector 
de Proyecto 

11 Llamar a la persona que hizo la solicitud para coordinar la 
hora de la visita. 

Departamento 
Técnico / Inspector 
de Proyecto 

12 Realizar la inspección en donde: 
• Se toman las medidas. 
• Se observan las referencias que hace el solicitante 

en la nota. 
• Se toman fotos. 
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• Entrevista a la persona solicitante. 

Departamento 
Técnico / Inspector 
de Proyecto 

13 Redactar un informe de lo que observó en la inspección 
expresando: 

• El área, terreno, casa y otras condiciones del lugar. 
• Una opinión técnica en base a lo observado. 
• Un croquis de ubicación de la dirección. 
• El cálculo de materiales. 
• El presupuesto. 

Departamento 
Técnico / Inspector 
de Proyecto 

14 Remitir al arquitecto el presupuesto con los materiales 
requeridos para el proyecto, junto con el informe de 
inspección para verificación de los cálculos y firma del 
presupuesto. 
 
**En los casos en que los proyectos incluyen mano de obra  
y que serán contratados por subcontratación a empresas 
privadas, el presupuesto los realiza el arquitecto en el paso 
siguiente. 

Departamento 
Técnico / 
Arquitecto 

15 Recibir la documentación, verificar las medidas y los 
materiales estimados; finalmente verificar y firmar el 
cálculo presupuestario.  Devolver la documentación al 
asistente captador de datos. 

Departamento 
Técnico / Asistente 
Captador de Datos 

16 Recibir el presupuesto firmado por el arquitecto, el 
informe del inspector, y generar el “cuadro detallado de 
materiales de construcción” que contiene los materiales 
contemplados en el presupuesto y que deberá ser firmado 
por el arquitecto, por el subdirector de la Subdirección de 
Obras Comunitarias y por el director de la Dirección de 
Gestión Social. 

Departamento 
Técnico / 
Arquitecto 

17 Firmar el “cuadro detallado de materiales de 
construcción” y devoler al asistente captador de datos. 

Departamento 
Técnico / Asistente 
Captador de Datos 

18 Recibir “cuadro detallado de materiales de construcción” 
con la firma del arquitecto,  registrar la información en el 
“cuadro de Visto Bueno” y entregar a la secretaria del 
subdirector. 

SOC / Secretaria 19 Recibir la documentación junto con el cuadro de 
materiales de construcción, redactar un memorando 
(Informes de Inspecciones Técnicas Asistencias Sociales y 
Proyectos de Veredas u otros) de remisión dirigido al 
director de Gestión Social, registrar la información en el 
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“cuadro visto bueno asistencias sociales“ y entregar al 
subdirector para firma de ambos documentos. 

SOC / Subdirector 20 Firmar el cuadro detallado de materiales de construcción 
y el memorando que va dirigido al director de Gestión 
Social.  Devolver la documentación a la secretaria. 

SOC / Secretaria 21 Recibir la documentación completa, sacar un juego 
completo de copias al expediente y remitir por mensajería 
al director de Gestión Social. 
Se envía: 

• Memorando remisor. 
• El cuadro de materiales de construcción con firma 

del arquitecto y del subdirector de Obras 
Comunitarias. 

• Informe de inspección firmado por el arquitecto y 
por el inspector de proyectos. 

o El área, terreno, casa y otras condiciones 
del lugar. 

o Una opinión técnica en base a los 
observado. 

o Un croquis de ubicación de la dirección. 
o El cálculo de materiales. 
o El presupuesto firmado por el arquitecto. 
o Documentos del solicitante (nota de 

solicitud; copia de cédula; copia de recibo, 
luz, agua o teléfono; y la cotización de los 
materiales). 

DGS / Director 22 Recibir la documentación, firmar el cuadro detallado de 
materiales de construcción y remitir al señor alcalde para 
visto bueno final.  

Alcalde 23 Recibir la nota de solicitud y girar instrucciones escritas 
sobre la nota de solicitud indicando si el apoyo será parcial 
o total. 

DGS/ Director 24 Recibir la documentación con las instrucciones y visto 
bueno del alcalde; y remitir el paquete de documentos a 
la Subdirección de Obras Comunitarias. 

SOC / Secretaria 25 Recibir la documentación proveniente de la Dirección de 
Gestión Social, sellar de recibido, registrar en libro de 
entrada de notas colocando un número secuencial, fecha, 
el número de nota o memo, remitente y el asunto.  Sacar 
una copia al memorando en donde se coloca los proyectos 
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aprobados por el alcalde y entregar al asistente captador 
de datos del Departamento Técnico. 

Departamento 
Técnico / Asistente 
Captador de Datos 

26 Recibir la documentación con el visto bueno del alcalde al 
cuadro detallado de materiales de construcción y 
alimentar el “Cuadro de registro de veredas aprobadas” y 
archivar. 

SOC / Subdirector 27 Solicitar al jefe del Departamento Técnico el expediente 
del proyecto que se pretende realizar. 
 
**Los proyectos que se pretenden trabajar son los que un 
momento dado van a ser realizados por solicitud del 
alcalde. 

Departamento 
Técnico / Jefe 

28 Solicitar al asistente captador de datos que busque el 
expediente del proyecto en mención. 

Departamento 
Técnico / Asistente 
Captador de Datos 

29 Buscar expediente y entregar al jefe del Departamento 
Técnico. 

Departamento 
Técnico / Jefe 

30 Recibir el expediente del proyecto que se quiere realizar y 
llevar el mismo al subdirector de Obras Comunitarias. 

SOC / Subdirector 31 Recibir la documentación, ver las urgencias y consultar al 
encargado de presupuesto la disponibilidad 
presupuestaria. 

SOC / Encargado 
de Presupuesto 

32 Comunicar al subdirector la disponibilidad presupuestaria. 
 
**La partida presupuestaria puede requerir traslados para 
reforzarla o no tiene fondos. 

SOC / Subdirector 33 Dar la orden de proceder al encargado de presupuesto y al 
jefe del Departamento Técnico por medio de instrucción 
escrita en la hoja de trámite. 

Departamento 
Técnico / Jefe 

34 Recibir la documentación con las instrucciones del 
subdirector y entregar dichas instrucciones al asistente 
captador de datos para que saque juego de copias al 
expediente y entregue los originales al encargado de 
presupuesto. 

Departamento 
Técnico / Asistente 
Captador de Datos 

35 Sacar un juego completo de copias, entregar los originales 
al encargado de presupuesto y solicitar acuse de recibo. 
 
**La copia queda en el archivo del asistente captador de 
datos. 

SOC / Encargado 
de Presupuesto 

36 Recibir la documentación original, firmar de recibido, 
revisar que la documentación vino completa,  generar una 
requisición para la compra (se solicita el número de 
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requisición al Subdirección de Compras) y redactar 
memorando remisor dirigido al secretario general. 
 
Completar y adjuntar a la requisición: 

• Formulario solicitud de reserva de partida. 
• Memorando para el envío de la requisición dirigido 

al secretario general. 
• Presupuesto del Departamento Técnico. 
• Copia de toda la documentación que viene con la 

solicitud. 

**Para generar la requisición se revisan las tres partidas 
presupuestarias que pueden ser: para persona natural, 
para escuela y otras sin fines de lucro.  Verificar que 
tengan disponibilidad o saldo cada una. 
 
**En caso de donaciones, en la sección de observaciones 
de la requisción se debe detallar los nombres de los 
beneficiarios ya sean personas o entidades. 
 
**Devolver al jefe del Departamento Técnico todos los 
documentos originales de la solicitud con el número de 
requisición asignado para que lo archive hasta que se 
tenga la orden de compra. 

SOC / Subdirector 37 Firmar el memorando para el envío de la requisición 
dirigido al secretario general. 

SOC / Presupuesto 38 Recibir el memorando firmado por el subdirector, sacar 
una copia al memorando y remitir toda la documentación 
por mensajería interna al director de la Dirección de 
Gestión Social. 

DGS / Director 39 Recibir la documentación, firmar el memorando y el 
formulario solicitud de reserva de partida. Devolver al 
encargado de presupuesto de la Subdirección de Obras 
Comunitarias. 

SOC / Encargado 
de Presupuesto 

40 Recibir la documentación, sacar copia al memorando 
firmado por el director y por el subdirector; y enviar por 
mensajería interna a la Secretaría General. 

Secretaría General 41 Recibir la documentación, sellar de recibido en la copia del 
memorando y remitir a la Dirección de Presupuesto. 

Dirección de 
Presupuesto 

42 Recibir la documentación, verificar la disponibilidad de 
fondos en la partida y remitir a la Subdirección de 
Compras. 
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Subdirección de 
Compras 

43 Recibir la documentación, elevar al portal de Panamá 
Compras, gestionar acto público y remitir al 
Departamento de Contrataciones Públicas. 
 
**Si se exceden $50,000 se remite a Contrataciones 
Públicas y si es menor, el pliego lo pueden tramitar 
directamente la Subdirección de Compras. 

Subdirección de 
Compras 

44 Confeccionar orden de compra e iniciar su recorrido de 
firmas. 

Control Fiscal 45 Refrendar la orden de compra con el expediente y remitir 
a la Subdirección de Compras para que publiquen en el 
portal de compras. 

Proveedor 46 Retirar la orden de compra en la Subdirección de Compras 
y llamar al encargado de presupuesto de la Subdirección 
de Obras Comunitarias para coordinar la entrega de los 
materiales. 
 
**En algunos casos, dependiendo del tipo de 
contratación, el proveedor deberá suministrar materiales 
y mano de obra. En otros casos, podría suministrar 
únicamente materiales y la mano de obra la aporta la 
Subdirección de Obras Comunitarias. 

SOC / Encargado 
de Presupuesto 

47 Coordinar con el proveedor las fechas y comunicar a 
KARDEX la fecha en que estará recibiendo el bien. 
 
**Entregar copia de la orden de compra a KARDEX y al jefe 
del Departamento Técnico. 

Departamento de 
KARDEX / Jefe 

48 Recibir la copia de la orden de compra y la información 
sobre los materiales o servicio que se recibirán.  Registrar 
la información en el “Cuadro Control de Orden de 
Compra” con el número de orden de compra, el proveedor 
y la descripción del proyecto.  

Departamento de 
KARDEX / Jefe 

49 ¿Es un contrato de suministro y construcción? 
Si no, o sea que es solamente suministro, continúe esta 
secuencia en el paso #50. 
 
Si es suministro y construcción, salte al paso #63. 
 
**La opción puede ser solamente suministro y el 
Departamento Técnico de la Subdirección de Obras 
Comunitarias se encarga de la construcción. 

Departamento de 
KARDEX / Jefe 

50 Llenar la “tarjeta inventario permanente” (KARDEX) con 
las fechas, número de orden compra, número de factura, 
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número de comprobante de recepción, cantidad de los 
materiales, valor unitario, total, cantidad, valor unitario en 
saldo, etc. 
 
**Se llena una tarjeta Kardex por cada línea de la orden de 
compra. 

Departamento de 
KARDEX / Jefe 

51 Completar el cuadro “inventario físico O/C” el cual se 
alimenta con todas las líneas de la orden de compra 
completa. 
 
**Se realiza un cuadro como ésta para cada orden de 
compra procesada. 

Departamento 
Técnico / Jefe 

52 Coordinar con el subdirector la fecha de inicio del 
proyecto. 

SOC / Subdirector 53 Aprobar fecha de inicio de la construcción. 
Departamento de 
KARDEX / Jefe 

54 Realizar el trámite de salida de materiales completando 
los siguientes formularios: 

• Control de salida de materiales. 
• Acta de entrega final con número secuencial. 
• Requisición – Comprobante de Despacho de 

Bienes y Servicios o Devolución. 

SOC / Subdirector 55 Recibir y firmar: 
• Control de salida de materiales. 
• Requisición – comprobante de despachos de 

bienes y servicios o devolución. 

Devolver los documentos al jefe de KARDEX. 
Departamento de 
KARDEX / Jefe 

56 Sacar una copia al documento “control salida de 
materiales” y enviar por mensajería dicha copia al 
encargado de almacén. 

Kardex / Encargado 
de Almacén 

57 Despachar el material y pedir al solicitante que recibe, que 
firme el documento “acta de entrega previa” de almacén 
o el “acta de entrega final” si no habrán más despachos. 
 
**El acta de entrega previa es un formato de Acta de 
Entrega (sin número secuencial) que se usa para que 
firmen de recibido cuando se entrega un material. El 
material, ejemplo, bloques, arena, etc., se puede entregar 
en 1, 2 o más viajes o despachos, por lo que se llena una 
acta de entrega previa en cada viaje que se entrega 
material y se pide que firme la persona que recibe.  
Posteriormente cuando se termina la entrega de 
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materiales, se procede a solicitar a la persona que recibió 
todos los despachos parciales de materiales que firme un 
acta de entrega final, en el que el formulario ya cuenta con 
un No. secuencial. 

Departamento de 
KARDEX / Jefe 

58 Enviar los tres formularios originales al encargado de 
almacen para que consiga la firma de recibido del segundo 
y tercer documento. 
Los tres formularios son: 

• Control de salida de materiales. 
• Acta de entrega final con número de control. 
• Requisición – Comprobante de Despacho de bienes 

y Servicios o Devolución. 

**Inmediatamente (lo antes posible) se termina la entrega 
de materiales se envían los tres documentos originales a 
la persona que recibió para que firme el acta de entrega 
final y el formulario de requisición – comprobante de 
despacho de bienes y servicios o devolución. 

SOC / Subdirector  59 Coordinar con el maestro de obra lo que sería la ejecución 
del proyecto. 

SOC / Maestro de 
Obra  

60 Realizar la obra según las especificaciones, asignando 
diariamiente las cuadrillas y los materiales que saldrán de 
almacén. 
 
**En los casos de que el proveedor suministra materiales 
y servicio, él se encarga de llevar los materiales a la obra. 

Departamento 
Técnico / Inspector 
de Proyecto 

61 Supervisar los avances de la obra y redactar un “reporte 
de avance de obra – departamento técnico”. 

Departamento 
Técnico / Jefe 

62 Confeccionar acta de entrega final de la obra. 
Firman:  
Subdirector de Obras Comunitarias. 
El arquitecto idóneo del Departamento Técnico. 
El solicitante representante de la comunidad y algunos 
miembros de la misma. 
Fin. 

Departamento 
Técnico / Jefe 

63 Recibir la copia de la orden de compra, coordinar con el 
proveedor la fecha de visita en el terreno, fecha de inicio 
del proyecto (estimado). 

Departamento 
Técnico / Jefe 

64 Realizar la visita de campo en conjunto con el proveedor, 
en donde se conversa sobre la fecha de inicio lo antes 
posible y se realizan observaciones en campo tomando de 
referencia las líneas descritas en la orden de compra.  
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Presentar al inspector que estará encargado de realizar las 
inspecciones de avances y de dar seguimiento al proyecto. 

Proveedor 65 Realizar la obra según las especificaciones y de acuerdo a 
los tiempos estipulados en la orden de compra. 

Departamento 
Técnico / Inspector 
de Proyecto 

66 Revisar los avances del proyecto hasta concluir la obra y 
redactar el “reporte de avance de obra” en cada 
inspección y un reporte de finalización con adjuntos 
fotográficos. 

Departamento 
Técnico / Jefe 

67 Confeccionar acta de entrega final de la obra el cual 
deberán firmar: 
Subdirector de Obras Comunitarias 
El arquitecto idóneo del Departamento Técnico. 
El solicitante representante de la comunidad. 
Al menos 3, máximo 6 miembros de la comunidad. 
El inspector de proyecto. 
El idóneo de la empresa constructora. 

Control Fiscal 68 Realizar visita al proyecto una vez concluido para 
corroborar la construcción del mismo de acuerdo a la 
orden de compra. 
Fin. 
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1.3. Proceso de Evaluación y Presupuesto de los Proyectos Elegidos en el 
Presupuesto Participativo. 

Nombre del 
Procedimiento: 

Proceso de Evaluación y Presupuesto de Proyectos Elegidos en el 
Presupuesto Participativo 

Objetivo Evaluar las condiciones del terreno y la infraestructura existente  
para determinar si el proyecto elegido se puede realizar dentro del 
lugar físico y dentro del presupuesto estimado; y poder armar el 
proyecto realizando las etapas de inspección, presupuesto y 
desglose, especificaciones técnicas; para finalmente entregarlo a la 
Dirección de Participación Ciudadana y Transparencia. 

Alcance Se incluyen la evaluación de las condiciones físicas del terreno o la 
infraestructura existente para determinar el alcance del trabajo y 
todo lo que se necesitará para llevar a cabo el mismo. 
 
La evaluación de terreno e infraestructura puede dar como 
resultado que los proyectos requieran ser adaptados para su 
realización. 
 
Dentro de los proyectos de presupuesto participativo, 
específicamente en las solicitudes de veredas, pueden ser de 
suministro de material para las veredas; o suministro y construcción 
de la vereda. 

Definiciones • MUPA: Municipio de Panamá. 
• DPCT: Dirección de Participación Ciudadana y Transparencia. 
• DAC: Departamento de Atención al Ciudadano de la Dirección 

de Participación Ciudadana y Transparencia. 
• DGS: Dirección de Gestión Social. 
• SOC: Subdirección de Obras Comunitarias perteneciente a la 

DGS. 
• DOYC: Dirección de Obras y Construcciones. 
• **: Nota aclaratoria. 
• VoBo: Visto bueno. 

Responsabilidades DPCT: 
• Envía nota a la Subdirección de Obras Comuntarias con la 

solicitud de evaluación del proyecto y el armado del 
expediente del mismo (inspección, elaboración del 
presupuesto y redacción de las especificaciones técnicas). 

• En los casos de veredas, se debe adjuntar la información 
recopilada por el arquitecto o ingeniero de la Junta Comunal 
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(localización, el metraje, dibujos de detalle estructural de las 
veredas) y la deben enviar de la forma requerida por la 
Subdirección de Obras Comunitarias. 

SOC / Secretaria: 
• Recibe la solicitud proveniente de la Dirección de 

Participación Ciudadana y Transparencia, sella de recibido, 
registra en libro record de entrada de notas colocando un 
número secuencial, la fecha, el número de nota o 
memorando, el remitente, el asunto y entrega al 
subdirector. 

• Recibe del subdirector la nota de solicitud con las 
instrucciones, saca un juego de copias, entrega una al jefe y 
la otra al arquitecto del Departamento Técnico. Solicita 
firma de acuse de recibo en las copias y las archiva. 

SOC / Subdirector: 
• Recibe la nota de solicitud, revisa la información y gira 

instrucciones al jefe del Departamento Técnico de evaluar 
el proyecto.  Entrega a la secretaria para que saque copias y 
las entregue al jefe y al arquitecto del Departamento 
Técnico. 

Departamento Técnico / Jefe: 
• Recibe la documentación con las instrucciones del 

subdirector. Revisa si se trata únicamente de suministro o 
suministro y construcción. Identifica las propiedades y 
urgencias con respecto a otras solicitudes que se están 
procesando dentro de la subdirección. 

• Define a qué inspector le corresponderá hacer la evaluación 
y gira instrucción escrita al asistente captador de datos para 
que se realice la coordinación y seguimiento. 

Departamento Técnico / Asistente Captador de Datos: 
• Registra la documentación en cuadro de registros de 

inspecciones del mes asignando un número secuencial y 
entrega al jefe del departamento. 

• Recibe la documentación con las instrucciones, coordina 
con el inspector la fecha de la inspección y le entrega el 
documento de asignación. 

Departamento Técnico / Asistente de Arquitectura: 
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• Coordina con la Dirección de Participación Ciudadana y 
Transparencia el contacto de la inspección o que ellos 
coordinen la inspección. 

• Recibe el informe del inspector con las notas u 
observaciones del arquitecto para comenzar a armar el 
presupuesto. 

• Recibe del arquitecto el presupuesto en una hoja de cálculo 
con todos los trabajos a realizar y los materiales que se 
utilizarán en la obra. 

• Redacta el pliego y las especificaciones técnicas; y las remite 
al arquitecto para su revisión. 

• Genera el mapa de localización del proyecto junto con los 
dibujos de referencia. Entrega al arquitecto para su revisión. 

• Realiza los ajustes al mapa de localización y a los dibujos de 
referencia según los comentarios del arquitecto. 

• Redacta nota de entrega del proyecto dirigida al 
Departamento de Proyectos Especiales de la Secretaría 
General.  Arma el expediente con todos los documentos y 
entrega al arquitecto para su revisión final, refrenda por 
medio de sello y firma.  El expediente debe contener la nota 
de entrega del proyecto; el presupuesto de referencia; el 
desglose de referencia; el pliego y especificaciones técnicas; 
el mapa de localización y los dibujos de referencia. 

• Recibe el expediente revisado por el arquitecto, lo escanea 
completo y coordina la mensajería del mismo para entregar 
una copia en Proyectos Especiales y la otra en la Dirección 
de Participación Ciudadana y Transparencia. 

• Recibe el acuse de recibo tanto de la Dirección de 
Participación Ciudadana y Transparencia como del 
Departamento de Proyectos Especiales. Saca una copia a 
cada nota y las entrega al subdirector de Obras 
Comunitarias. 

Departamento Técnico / Inspector de Proyectos: 
• Realiza la inspección en sitio tomando medidas; fotos; 

observando la infraestructura existente; la topografía; etc.  
Debe observar todo lo que el arquitecto le solicitó. 

• Redacta un informe técnico de lo que observó en la 
inspección y entrega al arquitecto.  El informe debe 
contener el área, terreno, casa y otras consideraciones del 
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lugar.  Debe contener una opinión técnica en base a lo 
observado y las fotografías tomadas. 

Departamento Técnico / Arquitecto: 
• Recibe el informe técnico del inspector de proyecto, revisa 

que la información es la necesaria para poder armar el 
proyecto y entrega la documentación al asistente de 
arquitectura. Si falta algún detalle o información, debe 
indicarlo al inspector para que recave la información. 

• Arma hoja de cálculo para el presupuesto y revisa que los 
items son los correctos para el proyecto, los precios, la 
ortografía, los montos, etc. Realiza observaciones en el 
documento impreso o da visto bueno. Lo devuelve al 
asistente de arquitectura. 

• Recibe el pliego y las especificaciones técnicas del asistente 
de arquitectura, revisa y emite comentarios si los hay. 
Devuelve al asistente de arquitectura. 

• Recibe y revisa el mapa de localización del proyecto y los 
dibujos de referencia.  Realiza comentarios al asistente de 
arquitectura sobre los elementos a considerar o eliminar. 

• Recibe el expediente completo, refrenda todos los 
documentos con excepción de la nota de entrega. Firma las 
hojas del expediente, incluyendo la nota. 

• Recibe del Departamento Legal y Contrataciones la solicitud 
del expediente en formato digital. 

Secretaría General / Proyectos Especiales: 
• Gestiona con el Departamento de Legal y Contrataciones el 

acto público y la entrega del expediente del proyecto. 

Departamento de Legal y Contrataciones: 
• Contacta al arquitecto de la Subdirección de Obras 

Comunitarias para solicitarle el expediente en formato 
digital. 

• Ejecuta la licitación pública. 

DOYC / Estudios y Diseños: 
• Ejecuta el Proceso de Fiscalización Técnica de un Contrato 

de Construcción de Obra Civil. 
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Formato o 
Documento 

Requisitos: 
• En caso de ser una solicitud de veredas en los que el 

ingeniero o arquitecto de la Junta Comunal envía la 
información deberá hacerlo de la siguiente manera: 

o Metraje cuadrado. 
o Metraje cúbico. 
o Metraje lineal. 
o Nombre de la calle donde va a estar la vereda a 

construir. 
o Localización en Google Maps o los mapas de la 

página web del MIVIOT. 
o Fotos (preferiblemente). 

Documentos: 
• Cuadro excel “Registros de Inspecciones del Mes” (Anexo 

A). 
• Cuadro de Presupuesto de Referencia (Anexo B). 
• Cuadro de Desglose de Referencia (Anexo C). 
• Ejemplo de un mapa de localización (Anexo D). 
• Ejemplo de un dibujo de referencia (Anexo E). 

 
 

Descripción del 
Procedimiento:  

Proceso de Evaluación y Presupuesto de Proyectos Elegidos en el 
Presupuesto Participativo 

Área Funcional / 
Responsable 

Paso 
No 

Actividad 

DPCT 1 Enviar nota con la solicitud de evaluación del proyecto y 
el armado del mismo (inspección, elaboración del 
presupuesto y su desglose; y redacción de las 
especificaciones técnicas). 
 
En los casos de veredas se solicita que se adjunte la 
información y documentos siguientes: 
 

• Que el ingeniero o arquitecto de la Junta 
Comunal recopile la información de las veredas 
(localización, el metraje, dibujos de detalle 
estructural de las veredas) y la envíen de la forma 
requerida por la Subdirección de Obras 
Comunitarias. 
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**En ocasiones los proyectos vienen con especificaciones 
técnicas, planos, etc., en cuyos casos la subdirección 
revisa y los ajusta a la documentación utilizada en la 
Subdirección de Obras Comunitarias. 

SOC / Secretaria  2 Recibir la solicitud proveniente de la Dirección de 
Participación Ciudada y Transparencia, sellar de recibido, 
registrar en libro record de entrada de notas colocando un 
número secuencial, fecha, el número de nota o 
memorando, remitente, el asunto y entregar al 
subdirector. 

SOC / Subdirector 3 Recibir la nota de solicitud, revisar y girar instrucción de 
evaluar el proyecto y entregar a la secretaria para que 
saque una copia y la entregue a su vez al jefe del 
Departamento Técnico y al arquitecto con dichas 
instrucciones. 

SOC / Secretaria  4 Recibir la nota de solicitud con las instrucciones del 
subdirector, sacar un juego de copias y entregar una al 
jefe del Departamento de Técnico y la otra al arquitecto.  
Solicitar firma de acuse de recibo en las copias y archivar. 
 
**El arquitecto y el asistente de arquitectura inician 
paralelamente con la evaluación de la información 
disponible del proyecto con lo que haran indicaciones al 
inspector de proyecto para que recaude la información al 
momento de la inspección. 

Departamento 
Técnico / Jefe 

5 Recibir la documentación con las instrucciones del 
subdirector.  Revisar si se trata únicamente de suministro 
o sumnistro y construcción.  Identificar las prioridades y 
urgencias. 

Departamento 
Técnico / Jefe 

6 ¿El proyecto es sólo de suministro de material? 
Si es suministro de material, salte al paso #15. 
Si es suministro y construcción, continúe esta secuencia 
en el paso #7 remitiendo la documentación al asistente 
captador de datos. 

Departamento 
Técnico / Asistente 
Captador de Datos 

7 Recibir la documentación, firmar de recibido, registrar en 
cuadro excel “Registros de Inspecciones del Mes”  
asignando un número secuencial y entregar al jefe del 
Departamento Técnico. 

Departamento 
Técnico / Jefe 

8 Definir a qué inspector le corresponderá la inspección y 
girar instrucción escrita al asistente captador de datos 
para que realice la coordinacion y seguimiento. 
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Departamento 
Técnico / Asistente 
Captador de Datos 

9 Recibir la documentación con las instrucciones del jefe del 
Departamento Técnico, coordinar con el inspector de 
proyecto que designó el jefe del Departamento Técnico 
(la fecha de la inspección) y entregar el documento de 
asignación. 

Departamento 
Técnico / Asistente 
de Arquitectura 

10 Coordinar con la Dirección de Participación Ciudadana y 
Transparencia el contacto de la inspección o que ellos 
coordinen la inspección. 

Departamento 
Técnico / Inspector 
de Proyectos 

11 Realizar inspección en sitio tomando medidas; fotos; 
obervando la infraestructura existente, la topografía, etc. 
 
**El inspector debe considerar en su visita de campo la 
información o verificación que le solicitó el arquitecto o el 
asistente de arquitecto. 

Departamento 
Técnico / Inspector 
de Proyectos 

12 Redactar un informe técnico de lo que observó en la 
inspección y entregar al arquitecto. 
 
El informe debe contener: 

• El área, terreno, casa y otras condiciones del lugar. 
• Una opinión técnica en base a lo observado. 
• Las fotografías tomadas. 

Departamento 
Técnico / 
Arquitecto 

13 Recibir el informe técnico del inspector de proyecto, 
revisar que la información es la necesaria para poder 
armar el proyecto y entregar la documentación al 
asistente de arquitectura. 
 
**Si falta algún detalle en la información, se le indica al 
inspector para que haga la investigación en campo 
nuevamente. 

Departamento 
Técnico / Asistente 
de Arquitectura 

14 Recibir el informe del inspector con las notas u 
observaciones del arquitecto para comenzar a armar el 
presupuesto. 

Departamento 
Técnico / Asistente 
de Arquitectura 

15 Generar el presupuesto en una hoja de cálculo con todos 
los trabajos a realizar y los materiales que se utilizarán en 
la obra, imprimir y entregar al arquitecto. 
 
**En ocasiones falta algún dato técnico para poder armar 
el presupuesto por lo que se coordina con el inspector 
para que investigue o el arquitecto se desplaza al sitio 
para realizar la inspección. 
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Departamento 
Técnico / 
Arquitecto 

16 Recibir el presupuesto y revisar que los items son los 
correctos para el proyecto, los precios, la ortografía, los 
montos, etc.  Realizar observaciones en el documento 
impreso o dar VoBo y devolver al asistente de 
arquitectura. 

Departamento 
Técnico / Asistente 
de Arquitectura 

17 Recibir el documento y realizar correcciones si hay 
observaciones del arquitecto y si no hay observaciones, 
proceder a redactar el desglose. 
 
**El desglose consiste en el listado de las líneas del 
presupuesto, colocados en otro documento sin los 
montos de dinero. 

Departamento 
Técnico / Asistente 
de Arquitectura 

18 Redactar el pliego y especificaciones técnicas.  Remitir al 
arquitecto para su revisión. 
El pliego está estructurado de la siguiente manera: 

• Alcance de la obra. 
• Generalidades. 
• Descripción del proyecto, item por item como se 

tiene en el presupuesto. 
• Glosario de términos constructivos. 
• Sección A, con la descripción de las condiciones 

existentes y generalidades (limpieza, letreros, 
replanteo topográfico y preliminares). 

• Sección B, varía según el proyecto, que puede ser 
obra gris, preparación de superficie, detallando el 
inicio siguiendo el presupuesto. 

• Sección C en adelante se escriben dependiendo  
de los puntos que están en el presupuesto, se 
mencionan las pruebas de materiales, las 
inspecciones y aprobaciones por parte del 
inspector municipal, etc. 

Departamento 
Técnico / 
Arquitecto 

19 Recibir el pliego y las especificaciones técnicas,  revisar y 
emitir comentarios o correcciones si las hay. Devolver 
documento con los comentarios al asistente de 
arquitectura. 

Departamento 
Técnico / Asistente 
de Arquitectura 

20 Generar el mapa de localización del proyecto junto con los 
dibujos de referencia. Entregar al arquitecto para su 
revisión. 

Departamento 
Técnico / 
Arquitecto 

21 Revisar el mapa de localización y los dibujos de referencia. 
Realizar comentarios al asistente de arquitectura sobre 
elementos a considerar o eliminar. 
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Departamento 
Técnico / Asistente 
de Arquitectura 

22 Realizar los ajustes al mapa de localización y a los dibujos 
de referencia según los comentarios del arquitecto. 

Departamento 
Técnico / Asistente 
de Arquitectura 

23 Redactar nota de entrega del proyecto dirigida al 
Departamento de Proyectos Especiales de la Secretaría 
General. Armar el expediente con todos los documentos 
y entregar al arquitecto para su revisión final, sello y firma. 
El expediente que se entrega al arquitecto contiene: 

• Nota de entrega del proyecto. 
• Presupuesto de referencia. 
• Desglose de referencia. 
• Pliego y especificaciones técnicas. 
• Mapa de localización. 
• Dibujos de referencia. 

Departamento 
Técnico / 
Arquitecto 

24 Recibir el expediente, sellar todos los documentos con 
excepción de la nota de entrega del proyecto y firmar 
todas las hojas del expediente, incluyendo la nota.  
Entregar al asistente de arquitectura. 

Departamento 
Técnico / Asistente 
de Arquitectura 

25 Recibir el expediente, escanearlo completo y coordinar la 
mensajería del mismo. 
 
**Se envía una copia de todo el expediente a la Dirección 
de Participación Ciudadana y Transparencia; y otra al 
Departamento de Proyectos Especiales. 

Departamento 
Técnico / Asistente 
de Arquitectura 

26 Recibir los acuse de recibo tanto de la Dirección de 
Participación Ciudadana y Transparencia como del 
Departamento de Proyectos Especiales; sacar una copia a 
cada nota y entegar dichas copias al subdirector de Obras 
Comunitarias. 

Secretaría General 
/ Proyectos 
Especiales 
 

27 Gestionar  con el Departamento de Legal y Contrataciones 
el acto público.  Entregar el expediente del proyecto. 

Departamento de 
Legal y 
Contrataciones  

28 Contactar al arquitecto de la Subdirección de Obras 
Comunitarias y solicitar el expediente digital. 

Departamento 
Técnico / 
Arquitecto 

29 Recibir la solicitud del expediente y enviarlo digitalmente 
en sus archivos fuentes. 
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Departamento de 
Legal y 
Contrataciones 

30 Ejecutar la licitación Pública. 
 
**El Departamento Técnico participa en la reunión de 
homologación. 
**El arquitecto participa en la comisión evaluadora. 
**El Departamento Técnico participa en la inspección de 
campo. 

Estudios y Diseños 
/ Jefe 

31 Ejecutar Proceso de Fiscalización Técnica de un contrato 
de construcción de obra civil. 
Fin. 
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Diagrama de Flujo 
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Anexo A 
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Anexo B 
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Anexo C 
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Anexo D 
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Anexo E 
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1.4. Proceso de Evaluación y Apoyo Técnico a las Partidas de Descentralización 
Asignadas a las Juntas Comunales. 

Nombre del 
Procedimiento: 

Evaluación y Apoyo Técnico a las Partidas de Descentralización 
Asignadas a las Junta Comunales 

Objetivo Mejorar la condición de vida de los ciudadanos desde el inicio del 
proceso de transferencia de los fondos al Municipio de Panamá. 
 
Facilitar a las Juntas Comunales el levantamiento de los 
documentos de proyecto el cual consiste en el armado del 
expediente desde el momento inicial en que una comunidad 
determinada hace una solicitud de sus necesidades. 

Alcance Las comunidades de los corregimientos del distrito capital solicitan 
a las Juntas Comunales apoyo económico para: 

• Mejoras a las vías de acceso. 
• Construcción de Puentes. 
• Construcción de aceras. 
• Construcción de cunetas. 
• Construcción de muros de contención. 
• Canalización de quebradas. 
• Adquisición y colocación de alcantarillas. 
• Construcción de complejos deportivos. 
• Adquisición de equipo rodante. 
• Capacitaciones. 

Definiciones • MUPA: Municipio de Panamá. 
• DGS: Dirección de Gestión Social. 
• SOC: Subdirección de Obras Comunitarias. 
• VoBo: Visto bueno. 
• **: Nota aclaratoria. 

Responsabilidades Contribuyente: 
• Solicita a la Junta Comunal de su corregimiento el apoyo por 

medio de nota escrita dirigida al representante de 
corregimiento. 

Junta Comunal / Representante: 
• Recibe la solicitud escrita con lo que procede a realizar una 

consulta ciudadana en donde se constata que la comunidad 
requiere de ese proyecto como apoyo. 
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• Envía nota dirigida al señor alcalde solicitando la viabilidad 
del, o los proyectos solicitados. 

Alcalde: 
• Recibe la nota de solicitud de viabilidad proveniente del 

representante de corregimiento de la Junta Comunal de la 
comunidad y solicita al Departamento de Proyectos 
Especiales, de la Secretaría General, tramitar la solicitud de 
la comunidad. 

• Recibe la documentación del proyecto de parte de la 
Secretaría General, revisa la requisición de compra y 
autoriza la misma mediante firma del documento. Devuelve 
a la Secretaría General. 

Secretaría General / Proyectos Especiales: 
• Recibe los documentos del proyecto solicitado y, 

dependiendo del tipo de proyecto, lo canaliza a alguno de 
las siguientes instancias:  Departamento de Estudios y 
Diseños; Dirección de Gestión Ambiental; Dirección de 
Gestión Social; Subdirección de Deportes y Recreación; y la 
Subdirección de Obras Comunitarias. 

• Redacta memorando dirigido al director de Gestión Social 
con copia al subdirector de Obras Comunitarias indicando el 
proyecto que quiere realizar la Junta Comunal, la fuente de 
fondos y los documentos que se adjuntan al memorando.  El 
memorando solicita se realice inspección, el levantamiento 
de las especificaciones técnicas y la confección de requisitos 
para la realización del proyecto. 

SOC / Secretaria: 
• Recibe el memorando de solicitud junto con la 

documentación del proyecto, registra la información en 
hoja de cálculo y entrega al subdirector. 

• Recibe del Departamento de Contrataciones, copia del 
contrato del proveedor que realizará el proyecto.  Lo 
registra y lo entrega al subdirector de Obras Comunitarias. 

SOC / Subdirector: 
• Recibe la documentación (memorando de solicitud y 

documentos del proyecto) y entrega al arquitecto de la 
subdirección para el refrendo de la documentación. 
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• Recibe la documentación que le suministra el encargado de 
presupuesto con la nota que va dirigida al señor alcalde en 
donde se le comunica que se está enviando el proyecto con 
su descripción y monto, junto con todos los documentos de 
sustentación del proyecto.  Firma la nota remisora en el 
espacio para este fin y devuelve toda la documentación al 
encargado de presupuesto. 

• Recibe de la secretaria la copia del contrato del proveedor 
que realizará el proyecto.  Lo entrega al encargado de 
presupuesto para que lo adjunte al expediente del proyecto. 

Departamento Técnico / Arquitecto: 
• Recibe la documentación, asiste a la inspección, realiza 

mediciones para confirmar materiales, cantidades y 
cualquier otro recurso que se pudieran necesitar para la 
ejecución del proyecto como la mano de obra, etc. 

• Realiza el presupuesto, desgloce de actividades, las 
especificaciones técnicas y planos de referencia, según sus 
observaciones, sella y firma como refrendo de arquitecto 
idóneo.  Entrega al encargado de presupuesto. 

SOC / Encargado de Presupuesto: 
• Recibe la documentación del arquitecto que incluye el 

memorando de solicitud, los documentos de sustentación 
del proyecto de la Junta Comunal; el presupuesto 
refrendado por el arquitecto. 

• Genera la requisición de compras solicitando un número 
secuencial a la Subdirección de Compras. 

• Redacta nota dirigida al señor alcalde indicando la 
requisición que se está enviando a su despacho con el 
nombre, descripción y monto del proyecto. Adjunta toda la 
documentación del proyecto.  Saca una copia a todo el juego 
de documentos y los mantiene en su despacho. 

• Una vez firmada la nota remisora por el subdirector, remite 
toda la documentación por mensajería interna al director de 
Gestión Social para su respectiva firma. 

• Recibe la documentación con la firma del director de 
Gestión Social y remite toda la documentación a la 
Secretaría General.  Antes de enviar, saca una copia a la nota 
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firmada por el director y el subdirector; y la adjunta al juego 
de copia del proyecto que reposa en su despacho. 

• Recibe la copia del contrato, lo adjunta al expediente del 
proyecto y comunica al arquitecto del Departamento 
Técnico que fue recibida copia del contrato. 

DGS / Director: 
• Recibe del encargado de presupuesto la nota dirigida al 

señor alcalde, la cual ya está firmada por el subdirector y 
que deberá firmar en el espacio para este fin.  Devuleve al 
encargado de presupuesto. 

Secretaría General: 
• Recibe la documentación proveniente de la Subdirección de 

Obras Comunitarias, y la remite al despacho del señor 
alcalde. 

• Recibe del despacho del señor alcalde la documentación del 
proyecto con la requisición de compra ya firmada por el 
alcalde y la remite a la Subdirección de Compras. 

Subdirección de Compras: 
• Confecciona el pliego de cargos. 
• Realiza el acto público para elegir al proveedor. 

Departamento de Contrataciones: 
• Confecciona el pliego de cargos si el monto es de más de 

USD.50,000. 
• Genera el contrato y remite copia del mismo a la 

Subdirección de Obras Comunitarias. 

Proveedor: 
• Una vez es notificado como proveedor que desarrollará el 

proyecto, llama a la Subdirección de Obras Comunitarias 
para coordinar los inicios de la obra. 

• Realiza la obra según las especificaciones y de acuerdo a los 
tiempos estipulados en la orden de compra. 

Departamento Técnico / Inspector de Proyecto: 
• Revisa los avances del proyecto hasta concluir la obra y 

redacta un “reporte de avance de obra” en cada inspección 
y un reporte de finalización con adjuntos fotográficos. 

Departamento Técnico / Jefe: 
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• Confecciona el acta de entrega final de la obra y se asegura 
la firmen: el subdirector de Obras Comunitarias; el 
arquitecto idóneo del Departamento Técnico; el 
contribuyente solicitante que representa la comunidad; tres 
(3) o más miembros de la comunidad; el inspector de 
proyecto; el idóneo de la empresa constructora; el 
representante legal; y el representante de la Junta Comunal. 

Control Fiscal: 
• Realiza visita al proyecto una vez concluido para corroborar 

la construcción del mismo de acuerdo a la orden de compra. 

Formato o 
Documento 

Requisitos: 
• Formulario Documento de Proyecto **Ver todo lo que 

incluye. 

Documentos: 
• Requisición de Compras (Anexo A). 

 

Descripción del 
Procedimiento:  

Evaluación y Apoyo Técnico a las Partidas de Descentralización 
Asignadas a las Junta Comunales 

Área Funcional / 
Responsable 

Paso 
No 

Actividad 

Contribuyente 1 Solicitar a la Junta Comunal de su corregimiento el apoyo 
en su comunidad por medio de nota escrita dirigida al 
representante de corregimiento.  

Junta Comunal / 
Representante 

2 Recibir la solicitud escrita y realizar la consulta ciudadana 
con la comunidad para que los ciudadanos tengan 
participación y sean vigilantes de los procedimientos y 
proyectos que se están solicitando según sus necesidades. 

Junta Comunal / 
Representante 

3 Enviar nota dirigida al señor alcalde solicitando la 
viabilidad del o los proyectos solicitados. 

Alcalde 4 Recibir la nota de solicitud de viabilidad proveniente del 
representante de corregimiento, solictar tramitar la 
solicitud al Departamento de Proyectos Especiales de la 
Secretaría General 

Secretaría General 
/ Proyectos 
Especiales 

5 Recibir los documentos del proyecto solicitados y, 
dependiendo del proyecto, se puede canalizar a las 
siguientes instancias: 

• Departamento de Estudios y Diseños. 
• Dirección de Gestión Ambiental. 



 Manual de Procedimientos de 
la Dirección de Gestión Social Elaboración: Octubre 2017 

 

 
 

132 

• Dirección de Gestión Social. 
• Subdirección de Deportes y Recreación. 
• Subdirección de Obras Comunitaras. 

**Para este proceso se asume que se canaliza a la 
Dirección de Gestión Social. 

Secretaría General 
/ Proyectos 
Especiales 

6 Redactar memorando dirigido al director de la Dirección 
de Gestión Social con copia al subdirector de la 
Subdirección de Obras Comunitarias indicando el 
proyecto que quiere realizar la Junta Comunal, la fuente 
de fondos, los documentos que se adjuntan al 
memorando y que provienen de la Junta Comunal; 
Adicional solicitan se realice la inspección, el 
levantamiento de las especificaciones técnicas y la 
confección de requisición necesaria para la realización del 
proyecto. 
 
**Se envía adjunto al memorando toda la documentación 
de sustentación de proyecto como por ejemplo, 
descripción, ubicación, fotografías, consulta ciudadana, 
planos, presupuesto estimado. 

SOC / Secretaria 7 Recibir el memorando de solicitud junto con la 
documentación del proyecto, registrar en hoja de cálculo 
y entregar al subdirector. 

SOC / Subdirector 8 Recibir la documentación (memorando de solicitud y 
documentos del proyecto) y entregar al arquitecto de la 
subdirección. 

Departamento 
Técnico / 
Arquitecto 

9 Recibir la documentación, asistir a la inspección 
realizando mediciones para confirmar materiales,  
cantidades y cualquier otro recurso que se pudiera 
necesitar para la ejecución del proyecto,  por ejemplo, 
mano de obra. 

Departamento 
Técnico / 
Arquitecto 

10 Realizar el presupuesto según sus observaciones, sellar y 
firmar de refrendo como arquitecto idóneo; y entregar al 
encargado de presupuesto. 

SOC / Encargado 
de Presupuesto 

11 Recibir la documentación del arquitecto que incluye el 
memorando de solicitud del proyecto a la Dirección de 
Gestión Social, los documentos de sustentación del 
proyecto de la Junta Comunal; el presupuesto refrendado 
por el arquitecto.  Generar la requisición de Compras 
solicitando un número secuencial a la Subdirección de 
Compras. 
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SOC / Encargado 
de Presupuesto 

12 Redactar nota dirigida al señor alcalde indicando la 
requisición que se está enviando a su despacho con el 
nombre, descripción y monto del proyecto.  Adjuntar a la 
nota toda la documentación del proyecto. 
 
**El encargado de presupuesto saca una copia a todo el 
juego de documentos y los manteniene en su despacho. 

SOC / Subdirector 13 Recibir la nota junto con todos los documentos del 
proyecto, firmar en el espacio para este fin y devolver al 
encargado de presupuesto. 

SOC / Encargado 
de Presupuesto 

14 Recibir la documentación y remitir por mensajería al 
director de Gestión Social. 

DGS / Director 15 Recibir la nota dirigida al señor alcalde junto con toda la 
documentación del proyecto, firmar la nota en el espacio 
para ese fin y remitir al encargado de presupuesto de la 
Subdirección de Obras Comunitarias. 

SOC / Encargado 
de Presupuesto 

16 Recibir la documentación junto con la nota dirigida al 
señor alcalde y firmada tanto por el director de Gestión 
Social como por el Subdirector de Obras Comunitarias y 
entregar en la Secretaría General. 
 
**Saca una copia a la nota firmada por el director y el 
subdirector y la adjunta al juego de copias que reposa en 
su despacho. 

Secretaría General 17 Recibir y remitir al despacho del alcalde. 
Alcalde 18 Recibir toda la documentación del proyecto, revisar la 

requisición de compra y autorizar la misma mediante 
firma sobre el documento.  Devolver a la Secretaría 
General. 

Secretaría General 19 Recibir la documentación del proyecto y remitir a la 
Subdirección de Compras. 

Subdirección de 
Compras 

20 Recibir la documentación del proyecto y confeccionar 
pliego de cargos. 
 
**De $50,000 hacia arriba, el pliego lo realiza el 
Departamento de Contrataciones y lo entrega a la 
Subdirección de Compras. 

Subdirección de 
Compras 

21 Realizar acto público para elegir la empresa que hará el 
proyecto. 

Departamento de 
Contrataciones 

22 Generar el contrato y remitir copia del mismo a la 
Subdirección de Obras Comunitarias. 
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SOC / Secretaria 23 Recibir la documentación del contrato, registrar y 
entregar al subdirector. 

SOC / Subdirector 24 Recibir la copia del contrato y entregar al encargado de 
presupuesto para que lo adjunte al expediente del 
proyecto. 

SOC / Encargado 
de Presupuesto 

25 Recibir la copia del contrato, adjuntar el expediente del 
proyecto y comunicar al arquitecto del Departamento 
Técnico que se recibió el contrato. 

Proveedor 26 Llamar a la Subdirección de Obras Comunitarias 
solicitando reunión con la subdirección para coodinar los 
inicios de la obra. 

Proveedor 27 Realizar la obra según las especificaciones y de acuerdo a 
los tiempos estipulados en la orden de compra. 

Departamento 
Técnico / Inspector 
de Proyecto 

28 Revisar los avances del proyecto hasta concluir la obra y 
redactar el “reporte de avance de obra” en cada 
inspección y un reporte de finalización con adjuntos 
fotográficos. 

Departamento 
Técnico / Jefe 

29 Confeccionar acta de entrega final de la obra y la firman:  
• Subdirector de Obras Comunitarias. 
• El arquitecto idóneo del Departamento Técnico. 
• El solicitante representante de la comunidad. 
• Al menos 3, máximo 6 miembros de la comunidad. 
• El inspector de proyectos. 
• El idóneo de la empresa constructora y el 

representante legal. 
• El representante de la  Junta Comunal. 

Control Fiscal 30 Realizar visita al proyecto una vez concluido para 
corroborar la construcción del mismo de acuerdo a la 
orden de compra. 
Fin. 
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Diagrama de Flujo 
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Anexo A 

 


